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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 17728

AGENCIA TRIBUTARIA

Número 17869

AGENCIA TRIBUTARIA

Delegación de Murcia

Dependencia de Inspección

En virtud de lo-establecido en el artículo 59 .4 de la
Ley 20/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común, de
26 de noviembre de 1992, por medio del presente anuncio
se notifica al contribuyente que a continuación se especi-
fica, para que se persone en la Delegación Especial de la
A.E .A .T., calle Acisclo Díaz, 5 .° A, piso 2.°, despacho
número 6, a efectos de iniciar la comprobación de la si-
tuación tributaria, en el plazo de diez días hábiles a partir
de la publicación del presente anuncio .

Sujeto pasivo : Prodymas, S .L. C.I .F . : B-30089122 .
Domicilio : Avda . Feria, s/n ., Yecla (Murcia) .
Conceptos y ejercicios :
-Retenciones sobre los rendimientos del trabajo

personal : año 1995 .

De no poder atender esta citación deberán comuni-
carlo con 72 horas de antelación (a la finalización de los
diez días) al teléfono 361100, extensión 1235, con objeto
de fijar nueva cita .

Murcia, 5 de diciembre de 1996.-El Inspector Jefe-
Adjunto, Alfonso del Moral González .

Número 1781 9

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Instituto Nacional de la Seguridad Socia l

Dirección provincial de Murc ia

Para general conocimiento se informa que e sta enti-
dad pret ende la venta mediante enajenaci ón directa de di-
ver sas máquina s de e scribir y calcular (2 .fl licitación) .

Los Pliegos de Condicione s y documentación com -
plementaria d eberán solicitarse en el Instituto Nacional de
la Seguridad Social , Avda. Alfonso X el Sabio, 15 , Sec -
ción de Administración y Servicio s Generales, l .a plan ta,
de lunes a vierne s, de 8 a 14 hora s . El plazo de presenta-
c ión de oferta s finaliza a las 10 horas del día 10 de enero
de 1 997 .

Murcia, 13 de diciembre de 1996.-El Director pro-
vincial, Domingo A . Sánchez Navarro.

Delegación de Murcia

Inspección

Dependedcia de Inspección

En vi rtud de lo establecido en el artículo 59 . 4 de la

Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admini s tracio-
nes Públicas y P rocedimiento Administrativo Común , de
26 de noviembre de 1992 , por medio del presente anuncio
se notifica a l contribuyente que a continuación se espec i -
fica , para que se persone en la Delegaci ón E special de la
A . E.A . T ., calle Aci sclo Díaz , 5 .° A , piso 1 .°, despacho
número 7 , a efectos de iniciar la comprobaci ón de la s i -
tuación tributaria , en el plazo de diez días hábiles a part ir
de la publicación del presente anuncio .

Sujeto pasivo : Aradel, S .A. C.I .F . : A-30042261 .

Domicilio : Calle Torreta . Murc ia .

Conceptos y ejercicio s :

-Impue sto sobre sociedade s : año s 1991 a 1994 ,
ambos inc lusive .

-Impuesto sobre el valor áñadido, años : 4 .° trimes-
tre 1990; l .°, 2 .°, 3 .° y 4° trimestre de 1991, 1992, 1993
y 1994, y 1°, 2 .° y 3 .° trimestre de 1995 .

-Retenciones sobre los rendimientos del trabajo
personal y capital mobiliario, años : 4° trimestre de 1990 ;
1 . 0 , 2 .°, 3 . 0 y 4.0 trimestre de 1991, 1992, 1993 y 1994, y
1 .°, 2 .° y 3 .° trimestre de 1995 .

-Licencia fiscal e E . A . E ., años 1990 a 1994 , am -
bos inclu s ive .

Se le comunica que se interrumpe la pre scripción de
los conceptos y pe riodo s impositivo s señalado s .

De no poder atender e sta citación , deberán comuni -
carlo con 72 ho ra s de antelación (a la finalización de lo s
diez días) al telé fono 361100 , exten s ión 1 501 , con obje t o
de fijar nu eva c ita .

Murcia , 10 de diciembre de 1996 _-El Inspecto r
Jefe -Adjunto , Alfon so del Moral Gonzál ez .
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III . Administración de Justicia

Número 17742

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Dos de Murcia .

Hace saber : Que en los autos expresados (m . c . nú-
mero 840/92) obra dictada la resolución, del tenor literal
siguiente :

Se tiene por renunciada a la Procuradora Sra . Salins
Estañ, en la representación que en las presentes actuacio-
nes tenía de la demandada Centromar I, S .A., apercibien-
do a la demandada que si en el plazo de diez días no de-
signa otro que la representante en estas actuaciones, le
-pararán los perjuicios legales .

Asimismo, por medio de la presente se da traslad o
de la tasación de costa s efectuada por mí en las presentes
actuaciones y que a sciende a un total a pagar por esta de -
mandada , condenada al pago, de un total de 1 . 723 . 544
pesetas , teniendo un plazo de tres días para impugnar di -
cha tasaci ón si a su derecho conviene y apercibiéndole
que de no verificarlo le parazán los perjuicios legales .

Y se expide el presente para que sirva de notifica :.
ción en legal forma a la parte demandada en ignorado pa -
radero .

Dado en Murcia a 17 (jueves ) _ de octubre de 1996.-
El Secretario .

Número 17750

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CINCO DE MURC IA

EDICT O

En vi rtud de lo di spue s to po r e l Ilmo . Sr . Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera In s tancia número Cinco
de esta capital , . en e l expediente de su spen s ión de pagos
número 410/96-A , promovido p or e l Procurador Sr . Gon -
zález Campillo , en representación de la ent idad Urrea
García , S . L ., dedicada a con strucción y ejecuc ión de
obras pública s, domiciliada en Alcantarilla, Ctra . de Co-
ti llas, 20 , por medio del presente edicto se hace público
que por auto dictado el día d e hoy , se ha dec l arado a la
entidad Urrea García , S . L ., en e stado legal de suspen s i ón
de pagos, conceptuándo sele como de insolvencia prov i s io-
nal por ser su act ivo superior en 40 . 237 . 975 pese tas a l
pas ivo , y asimi smo se ha acordado convocar y c itar a los
ac reedores de la c itada en tidad a Junta General que tend rá
lugar en la Sala de Audiencia s de l Juzgado de In s tru cc i ón
número Dos de Murc ia , ubicada en e l Palac io de Ju s tic ia ,
el próximo día 16 d e enero, a la s 11 horas, con la preven -
ción a los mi smo s de que habrán d e concurrir c on e l
D.N.I . y título justificativo de su c rédito , personalmente o
por representante con p oder suficiente, hallándose hasta
dicha fecha a su dispo s i c ión en la Secre taría de es t e Juz-
gado la documentación que es tablece la Ley de Su spen -
s ión de Pago s para que puedan obtener las nota s que es ti -
men oportuna s .

Dado en Murcia a 26 de n ov iembre de 1996 .-El
Magi s trado-Juez.-La Secreta ri a .

Núme ro 1 77 54

Número 17747

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

EDICT O

Cédula de no ti ficación y emplazamiento

En autos de juicio de desahucio seguidos al número
650/96, a instancia de Donato Pablo Díaz, contra Anto-
nio Moreno Heredia y Ángeles Arredondo Malet, sobre
desahucio, se ha acordado por resolución de esta fecha a
dicha parte demandada para que en el plazo de nueve días
comparezca y la conteste, bajo apercibimiento que de no
verificarlo, será declarado en rebeldía y se le tendrá por
contestada la demanda. Se les hace saber a los demanda-
dos que podrán enervar la acción en cualquier momento
hasta el vencimiento del plazo de contestación a la de-
manda, debiendo pagar al actor o poner a disposición de
este Juzgado o notarialmente el importe de la demanda o
las cantidades que en dicho momento adeude, todo ello
conforme a lo dispuesto en el artículo 1 .563 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil en la nueva redacción de la Ley 29/
84, de 24 dé noviembre .

Y como consecuencia del ignorado paradero del de-
mandado Antonio Moreno Heredia y Ángeles Arredondo
Malet, se extiende la presente para que sirva de cédula de
notificación y emplazamiento en Murcia a 4 de diciembre
de 1996 .-El Secretario .

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia número Siete de Murcia .

Que en es te Juzgado se s igu en autos sob re j uic i o eje-
cutivo bajo e l número 123/92, a in s tanc ia de BNP E spa-
ña , S .A ., representado po r el Procurador S r . Berengue r
López , contra doña Juana N ico l ás Franco, don Ánge l Gó-
mez Simarro y don Tomás Vera Sán c hez, sobre rec l ama-
c ión de cant idad , en cuyos autos se ha acordado publi car
el presente a fin de reque r ir a los demandados abaj o ex -
pre sado s para que en término de se i s día s aport en l os tí-
tulo s de propiedad de los bie nes inmuebles embargados,
bajo apercibimiento de que en caso de no verificarlo se rán
suplidos a su costa y a fin de no tifica rles que por la parte
demandante se ha de s ignado a don José Alemán Alegría
como pe rito para el avalúo de los bienes emba rgados par a
que en término de dos días puedan des i gnar o tro perito
por su parte, baj o apercibimiento de que en caso de no
verificarlo se le s tendrá por conformes con e l des i gnado
de contra rio .

Y para que s irva de requerimiento y no tificac i ón e n
legal fqrma a los demandados doña Juana Nico l ás Franco
y don Ange l Gómez S imarro, expido e l presente en Mur -
c ia a 27 d e noviembr e de 1996.-La Sec r e taria . María
del C armen Rey Vera .
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Número 1777 2

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

Número 1777 5

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURC IA

EDICT O

Doña María Ángele s Arteaga Garc ía, Secretaria del Juz -
gado de lo Social número Uno .

Hago saber : Que en es te Juzgado se tramita proceso
número 925/96 , seguido a instancia de José Torrente
Martínez, contra Salvador Martínez Ma rtínez y Fogasa ,
sobre despido, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la c iudad de Murc ia a ve inti ocho de noviembre
de mi l novecien tos noven ta y se i s .

Antecedentes de hecho . . .
Fundamentos jurídicos . . .

Fallo

Que es timando la demanda de de spido interpuesta
por d on José Torrente Mart ínez contra Salvador Martínez
Martínez, S . L ., declaro la impro cedencia y vi sta la extin -
ción del contrato, limito la condena a los salarios de trá-
mite desde l a fecha del despido a aquella en que debió ex -
tinguir se e l con trato en cuantía t otal de 138 . 570 pe setas,
con condena subsidiaria del Fogasa en sus límites .

Notifíquese es ta sentencia a la s partes y hágasele s
saber que contra la misma cabe recurso de suplicaci ón
para ant e la Sala de lo S ocial de l Tribunal Superior de
Ju s tic ia de Murcia , en e l plazo de c inco días , a contar del
s iguiente al de su noti ficac ión anunc iándolo ante es te Juz-
gado. En cuanto a la empresa condenada que para hacer
u so de es te derecho deberá ingresar la cantidad a que el
fa llo se contrae en la cuenta es tablecida por e ste Juzgado
en el B a nco Bilbao Vizcaya , s ito en Avda . de la Libe rtad
de esta c iudad , número de cuenta 309200065 -925/96 , as i-
m ismo deberá con s tituir un d epós ito de 25 . 000 pe seta s en
la menc ionada entidad ban caria y númer o 309200067 ,
ac r editándolo mediante e l oportuno resguardo, s in cuyo
r equi s ito no le se rá admitido e l recurso, y des ignar un do-
micilio en la sede de la referida Sala del citado Tribunal a
efec to s de notificac ión , para dar cumplimi ento a lo e s ta-
blecido po r e l artícul o 1 95 de la vigente L . P . L .

A s í po r es ta mi se ntenc ia, la pronunc i o, mando y
firmo .

Y pa r a que s irva de no tificac i ón en forma a la part e
demandada Salvador Mart ínez Martínez, S . L ., que últi -
mamente tuvo su domic ilio en esta localidad , y en la ac-
tualidad se encuen tra en ignorado paradero, expido e l
presente para su inserc ión y publ icación en e l " B o letín
Ofic ial de l a Región de Murc ia" y en e l tablón de anun -
c ios de es te Juzgado, hac i éndo le saber que la s próximas
notificac iones se verifica r án en E strados de este Juzgado .

En Murcia, a veintinueve de noviembre d e mil nove-
cientos noventa y seis .-La Sec retaria, María Ángeles
Arteaga García .

EDICT O

Doña Eulalia Martínez López, Magistrado del Juzgado de
lo Social número Tres, en sustitución reglamentaria.

Hago sabe r : Que en e s te Juzgado se tramita proceso
número 1 . 313/95 seguido a instanc ia de don Juan Anto-
nio Ñígue z Gómez, contra Manue l Rico Francés, Manue l
Rico Francés, S . L . e ISER TV , sobre cantidad , habiend o
recaído la s i guien te :

Sentencia

En la ciudad de Murc ia a ve intic inco de nov i embre
de mil novec ientos noventa y se i s .

Antec edentes de hecho
Fundam entos jurídicos

Fallo

Que aceptando la excepc ión de incompe t enc ia de ju -
ri sdicción , deb o desestimar l a demanda int erpuesta po r
don Juan Antonio Ní guez Gómez frente a don Manu e l
Rico Francés, Manuel Ri co Francés, S . L . e ISER TV, ab -
so lviendo a los demandado s de la s preten s iones deducidas
en su contra en demanda , que deberán ser dirimidas en e l
orden jurisdiccional civil .

No tifíquese es ta reso luc i ón a las partes y hágaseles
saber que contra la mi sma cabe recurso de suplicacióii , a
anunciar dentro de los c inco días siguientes a la no tifica-
ción de la sentencia , ante es te Juzgado, del que conocerá
en su caso, la Sala de l o Soc ial de l Tribunal Su perior de
Ju sticia de Murcia , tal como es tablecen los artículos 187
y s iguiente s del text o articulad o de l a Ley de Procedimiento
Laboral , aprobado por Real Dec reto Legi s lativo 521 / 1990 ,
de 27 de abri l .

Igua lmente, y al tiempo de anun c iar e l rec urso, e l re-
currente que no gozare del bene fic io de justic ia gratuita,
deberá hacer entrega en la Sec re taría de es t e Juzgado , de
resguardo ac reditativo de l depós ito de 25 . 000 pese tas, en
e l Banco Bilbao Vizcaya, o fic ina principal , s ito en Avda.
de la Libertad en esta ciudad , n .°, de cuenta co rriente
3 .094-000-0067- 1 313-95-0 .

El recurrente pod rá uti liza r e l " Resguardo de ingre-
so", del que podrá di sponer en el Banco menc i onado o en
la Secretaría de es te Juzgado de lo Soc i al .

A s í po r esta m i sentencia, de finitivamente ju zgando,
los pr onuncio, mando y firmo .

Y para qu e s irva de no tificac ión a la pa rte demanda-
da ISER TV , que se encuentra en la actuai idad en i gnora-
do paraderó, expido e l presente para su publicac i ón en e l
"Boletín Ofic i a l de la Región de Murc ia" y su fijac ión e n
e l tablón de anunc ios de es t e Juzgado, haciéndo l e sabe r
los ext remos expues tos, y . hac i éndose con s tar que l as r e-
soluc iones judic iales que se dic t en en es t e procedim iento
a partir d e la presente, se rán notifi c adas en e l tablón de
anun c ios de es te Juzgado de lo Soc ial .

En Murcia, a cuatro de diciembre de mil novecientos
noventa y seis .--La Magistrado Juez, Eulalia Martínez
López.-El Secretario .
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Número 1776 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria dei Juzgado de
Primera Instancia número Ocho de los de Murcia .

En resolución del día de la fecha, recaída en autos
de juicio número 1 .958/94B que se siguen a instancia de
Caja de Ahorros del Mediterráneo, representada por el
Procurador señor Jiménez Martínez, contra José Antonio
Alcolea Roca, doña Antonia Bernal Palazón y otros, se
ha acordado sacar a pública subasta por primera, segun-
da y en su caso, tercera vez, si fuere preciso, y término de
veinte días hábiles, los bienes embargados y que a conti-
nuación se relacionarán, señalándose para que tenga
lugar la primera subasta el día 4 de febrero de 1997, a las
once horas de su mañana .

Si no concurrieran postores para la segunda subasta,
que se llevará a efecto con rebaja del 25% del precio de
tasación, se señala el día 4 de marzo de 1997, a las once
horas de su mañana.

de la consignación de las cantidades antes dichas, efec-
tuada en la entidad bancaria ycuenta señalada en la l .a
de las condiciones .

- 7 .°-Que en caso de ser festivo cualquier día de los
señalados se entenderá que la subasta se celebra al si-
guiente día hábil .

8 .°-Sirva el presente de notificación en forma al
deudor caso de no poderse practicar personalmente .

Bienes objeto de subasta :

1 . Una diec i séi s ava parte indiv i sa concretada e n
una plaza de garaje n .° 9 de una U rbana uno : Planta de
sótano, destinada a 10 plaza s de garaje y se i s tra s t e ros .
del edificio sito en la Villa de Santomera, con fachadas a
las calles de Nueva Ape rtura AJ y a la calle de Pro longa-
ción de la del Calvario , siendo la primera de ésta s la prin -
cipal por donde está la entrada de l edificio . Tiene una su-
perficie construida de. 350 m 2, y útil 275 ,73 m 2, dé los
que corresponden 42 m z útile s a los tra ste ros, y 233 , 7 3
m2 . de los que corresp onden 42 m2 útile s a los tras teros, y
233 ,73 m2 a la s plaza s de aparcamiento . In sc r i tas en e l
Registro de la Propiedad de Murcia número C i nco, a l
tomo 2.982, libro 52, folio 87, finca n .° 3 .995 .

Y , de no haber pos tores, para la tercera subasta , que
será s in sujeción a tipo , se señala el día 4 de abril de
1997 , a la s once horas, bajo las siguientes

CONDICIONES :

1 .°-Para tomar parte en la primera de las suba s tas,
deberán los posibles licitadores , consignar previamente en
la cuenta provisional de este Juzgado abierta en la sucur-
sal del B .B .V . sita en el Palacio de Justicia de esta ciudad
número 3 . 108 , el 20% del precio de tasación de los bie-
nes ; y para tomar parte en la segunda y tercera subasta ,
deberán igualmente consignar el 20 % de la tasación , con
rebaja del 25 %, sin cuyo requi sito no serán admitidos .

2 .°-En la primera subasta no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicho precio de
tasación. En la segunda subasta no se admititán posturas
que no cubran las dos terceras partes del precio de tasa-
ción, con la rebaja antes dicha del veinticinco por ciento,
y la tercera subasta sin sujeción a tipo .

3.°-Que las cargas y gravámenes anteriores o pre-
ferentes al crédito del actor, si las hubiere, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y
se subroga en la responsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

4.°-Que el rematante, aceptará los títulos de pro-
piedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros
y que quedan de manifiesto en Secretaría, mientras tanto,
a los licitadores .

5.°-Que el ejecutante podrá hacer posturas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero en la forma señalada
en el párrafo 3 .° del artículo 1 .499 de la L .E.C .

6 .°-Que en todas las subasta s, desde el anuncio
ha s ta su celebración , podrán hacer se posturas por escrito
en pliego cerrado, consignand o, junto aquél , el resguardo

Valorada en 350 .000 pese t as .

2 . Un vehículo turi smo marca Citroén , mode lo ZX-
1 .9-D , matrícula MU-0626-AX.

Valorado en 900 . 000 pese tas .

3 . Una motocicleta sin s idecar, marca H onda, mode-
lo MTX , ma t rícula MU-5005-AD .

Valorada en 50 . 000 pese ta s .

4 . Un vehículo turismo marca Citrodn , modelo BX
16 TGS , matrícula MU-961 8-AV .

Valorado en 590 . 000 pe se ta s .

Murcia , 30 de nov iembre de 1996 .-La Secre taria,
María López Márquez .

Número 17763

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO C INCO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Jo sé Antonio Gu zmán Pé rez, Mag is tr ado Juez de
P rimera In s tancia e Instrucción número Cinco de los de
Cartagena .

Hago saber : Que en es t e Juzgado de m i ca rgo se s i -
guen autos de juicio ejecutivo número 12/93, a in s tancia
de Banco de Madrid , S .A . S . AL . , representado por e l
Procurad or Sr . Fría s Cos ta , contra Eulal io Tristante
Adan , María Martíne z Gallardo y Antoni o Tri stante
Martíne z y e sposas a los e fec tos de l artículo 1 44 de l
R . H ., en rec lamación de 945 .748 pese tas de principal
má s 500 . 000 peseta s pre supue s tadas para in te reses, gas-
to s y costas, en cuyo procedimiento he acordado sacar e n
públ ic a subasta por término de veinte días, los bienes que
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más adelante se describen, por primera, segunda y tercera
vez, en su caso, señalándose para la celebración de la pri-
mera subasta el próximo día 13 de febrero de 1997 y
hora de las 10,30 de su mañana ; para la segunda el día
13 de marzo y hora de las 10,30 de su mañana, y para la
tercera el día 16 de abril y hora de las 10,30 de su maña-
na, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en la
calle Ángel Bruna, piso 2°, con las condiciones siguien-
tes :

carretera nacional Almería-Valencia, por Cartagena y
Gata por donde tiene dos accesos . Consta de vestíbulo,
paso, comedor estar, cuatro dormitorios, cuatro terrazas,
baño cocina y patio. Su superficie es de,ciento catorce
metros y once decímetros cuadrados .

Inscripción en el Registro de la Propiedad de La
Unión, libro 230 , de la Sección l . a, folio 208 , finca nú -
mero 19 .658 , inscripción tercera .

Condic iones de la suba sta :

Primero.-Servirá de tipo para la primera subasta el
precio de avalúo de los bienes ascendente a seis millones
quinientas mil pesetas . El tipo de la segunda será el ava-
lúo rebajado en un 25% . En tercera subasta sin sujeción a
tipo .

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en B .B .V., oficina
0155 de esta ciudad, c/c . 30540000170127/93, una canti-
dad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes,
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos. En caso de tercera subasta habrá que
consignar el 40% del tipo de la subasta. El ejecutante
podrá tomar parte en la subasta y mejorar posturas sin
necesidad de consignación alguna.

Tercero .-En los remates no se admitirán po sturas
que n o cubran las dos terceras partes del avalúo .

Cuarto .-En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebraci ón , podrán hacerse posturas por esc rito
en plieg o cerrado , acompañando el resguardo de haber
hecho la consignación en el establecimiento destinado al
efecto .

Quinto.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas en
calidad d e ceder el remate a un tercero .

Sexto .-Los títulos de propiedad se encuentran de
manifiesto en la Secretaría*del Juzgado, debiendo los lici-
tadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir
otros .

Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, quedarán
subsistentes y sin cancelar, entendiendo el rematante que
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción al precio del remate .

Oc tavo.-En caso de que alguno de los días señala-
dos para la subasta fuera festivo será trasladado al si-
guiente día hábil e idéntica hora .

Noveno .-El presente edicto servirá de notificación
en forma a lo s demandados a quiene s no se les hubiere
podido notificar lo s señalamientos de subasta por cual-
quier cau sa .

Bienes que salen a subasta :

Urbana . Número cinco . Vivienda en tipo B en cons-
trucción en planta primera de piso , del edificio de dos
plantas, s ito en la diputación de El Algar, t érmino muni-
cipal de Cartagena sin n úmero de gobie rno, con fachadas
a la calle de La Paz , por donde tiene los accesos y a la

Dado en Cartagena, a veintiuno de noviembre de mil
novecientos noventa y seis .-El Magistrado-Juez, José
Antonio Guzmán Pérez .-La Secretaria Judicial .

Número 17769

INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Don Juan de Dios Valverde García, Secretario Judicial de
Instrucción número Seis de Murcia .

Doy fe : Que en este Juzgado se siguen diligencias de
juicio de faltas 374/96 en la que se ha dictado la siguiente
resolución cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice
lo siguiente :

"Murcia a doce de septiembre de mil noveciento s no -
venta y seis .

Vistos por el Ilmo . Sr . don Julio Guerrero Zaplana,
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número Seis
de esta ciudad, los présentes autos de juicio de faltas por
daños en el que han sido partes : como denunciante, doña
Lucía Mondéjar Jiménez, y como denunciado, don Fran-
cisco Jiménez Cerezuela y el Ministerio Fiscal .

Fallo:

Que debo condenar y condeno a Francisco Jiménez
Cerezuela como autor criminalmente responsable de la
falta de daños, ya definida, a la pena de cinco días de
arresto menor y que indemnice a la perjudicada en 28 .400
pesetas por los daños sufridos .

La presente sentencia no es firme al haberse notifica-
do, en el acto de la finalización del juicio, la parte dispo-
sitiva de la misma y haber manifestado al menos una de
las partes implicadas, que no estaba conforme con el
fallo, y que pensaba interponer recurso de apelación con-
tra dicha sentencia. Por todo ello, la parte recurrente -en
el plazo de cinco días a partir de la nueva notificación de
la sentencia ya escrita- deberá presentar las correspon-
dientes alegaciones, mediante escrito, firmado por Letra-
do, conforme a lo dispuesto en los artículos 795 y 976 de
la L.E.Cr .

Y para que sirva de notificación de la anterior sen-
tencia a don Francisco Jiménez Cerezuela, que se encuen-
tra en ignorado paradero, expido el presente en Murcia a
veintiocho de noviembre de mil novecientos ntverita y
seis .-El Secretario, Juan de Dios Valverde García .
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Número 1778 3

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICTO

tos de juicio de faltas, que se siguen en este Juzgado bajo
el número 256/91, por la presunta falta de amenazas y
daños, con intervención del Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública y como implicados : doña
Josefa Castillo Abellán, como denunciante, y don José
Antonio Paredes Soto, como denunciado .

El Ilmo . Sr . don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Juez
de Instrucción número Uno de los de San Javier .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio de faltas 274/91, sobre insultos y amenazas, en los
que por resolución de esta fecha se ha acordado notificar
por edictos la sentencia dictada en los mismos al conde-
nado Manuel Duro del Hoyo, cuyo actual domicilio o pa-
radero se desconoce . El encabezamiento y el fallo de la
referida sentencia son del tenor literal siguiente :

En San Javier a 6 de noviembre de 199 1

La Sra. María Josefa Gómez Aguilar, Juez de Ins-
trucción de esta villa y su partido, ha visto y oído los au-
tos de juicio de faltas, que se siguen en este Juzgado bajo
el número 286/91, por la presunta falta de insultos y ame-
nazas con intervención del Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública y como implicados: Angel
Carmona -Sánchez, como denunciante, y Alfredo Oliete
Bermúdez, don Manuel Duro del Hoyo y doña María Pi-
lar Íñigo Ballesteros, como denunciados .

Fallo :

Que deb o condenar y condeno como autor de la falta
an t es de scrita a don Manuel Duro del Hoyo y doña María
del Pilar Íñigo Ballestero s , a la pena de cincuenta mil
pesetas de multa cada uno de ellos y para caso de impa-
go , cinco día s de arre sto sustitutorio a cumplir en sus do -
micilios y al pago de las costas procesale s , si las hubiere ,
haciéndoles saber a las partes que contra esta sentencia
cabe recurso de apelación ante este Juzgado, para ante la
Audiencia prov incial de Murcia , en el término de 24 ho-
ras a partir d e la última notificación .

Y para que tenga lugar lo acordado y sirva de notifi-
cación en forma, se expide en San Javier a 29 de noviem-
bre de 1996.-El Secretario .

Fallo:

Que debo condenar y condeno, como autor de la fal-
ta antes descrita a don José Antonio Paredes Soto a la
pena de 50.000 pesetas de multa y para el caso de impago
a tres días de arresto domiciliario, así como que indemni-
ce a doña Josefa Castillo Abellán, en los daños causados
en la luna trasera de su vehículo a delimitar en ejecución
de sentencia, así como al pago de las costas procesales, si
las hubiere, haciéndoles saber a las partes que contra esta
sentencia cabe recurso de apelación ante este Juzgado,
para ante la Audiencia Provincial de Murcia, en el térmi-
no de 24 horas a partir de la última notificación .

Y para que tenga lugar lo acordado y sirva de notifi-
cación en forma, se expide el presente en San Javier a 29
de noviembre de 1996 .-El Secretario .

Núme ro 17782

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

El Ilmo . Sr . don Franci sco Javi er Gutiérrez Llamas, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e In s trucción nú -
mero Uno de San Javier.

Hace saber : Que e n es te Ju zgado se s iguen diligen -
cia s de juicio de faltas número 292/91 , sobre dañ os, en
los que por re soluc ión de e s ta fecha se ha ac ordado no ti -
ficar p or edicto s la sentenc ia dictada en los mi smos a Tri -
nidad S i bajas B arrera, cuyo actua l domic ilio o paradero
se desconoce . El encabezamiento y e l fallo d e l a referida
sentenc ia son del tenor literal s iguiente :

En San Javier a 1 3 de ene ro de 1992 .

Número 17784

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

El Ilmo. Sr. don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Uno de San Javier y su partido judicial .

La Sra . María Jo sefa Gó mez Agu i lar, Juez de Ins-
trucción de e sta villa y su partido, ha vi sto y oído los au -
tos de juicio de faltas, que se s iguen en e s te Juzgado bajo
e l número 292/91, por la presun ta falta de amenazas y
daños, con intervención del Ministerio Fis cal , en repre-
sentaci ón de la acción pública y como imp l icados : do n
Diego Ros Pedreño, como denunc iante, y doña Trin idad
Sibajas Barrera , como denunc iada .

Fallo:

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
juicio de faltas número 256/91, sobre amenazas y daños,
en los que por resolución de esta fecha se. ha acordado
notificar por edictos la sentencia dictada en los mismos a
José Antonio Paredes Soto, cuyo actual domicilio o para-
dero se desconoce . El encabezamiento y el fallo de la re-
ferida sentencia son del tenor literal siguiente :

En San Javi er a 6 de noviembre de 199 1 .

La Sra . María Josefa Gómez Aguilar , Juez de In s-
trucción de esta villa y su partido , ha visto y oído los au-

Que de bo absolver y ab suelvo libremente d e los he-
chos enjuiciados en la s presente s ac tuaciones a Trinidad
Sibajas Barrera , declarando de oficio las co s tas procesa-
les, s i la s hubiera , y hac i éndo le saber a las pa rt es que
contra e sta sentencia cabe i nterp oner recur so de ape l ac i ón
en e ste Juzgado , para ant e la Audienc ia Prov inc ial de
Murcia , en el plazo de veinticuatro horas, a partir de s u
última notificación .

Y par a que tenga lugar lo acordado y s irva de no tifi -
cac i ón en forma , se expide e l presente en San Jav i er a 29
de noviembre de 1996.-El Secretario .
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Número 17777

DE LO SOC IAL
NÚMERO OCHO DE VALENCIA

EDICT O

Doña Fuenmaría Blanco Eslava, Secretario del Juzgado
de lo Social número Ocho de Valencia .

Hago sabe r : Que en este Juzgado se sigue expediente
número 331/96 , a instancia s de Gonzalo Segura Segura ,
contra Grup o 92 de Seguridad, S . L . y otro s, en la que el
d ía 15 de noviembre de 1996, se ha dictado sentencia
576/96 , cuya pa rte di spositiva dice :

Quinto.-Que ha devengado respec to de la empresa
Grupo 92 de Seguridad , S . L . , las s iguientes cantidades y
por los s iguientes concepto s :

Paga extra de Navidad 1995 : 112.425 pesetas .
Nómina de enero 1996: 112.425 pesetas .
Nómina de febrero 1996 : 105.000 pesetas .
Total : 329 .850 pesetas .

Sexto.-Que se ha celebrado e l preceptivo ac t o de
conc iliación ante el SMAC , e l cual conc luyó como inten -
tado sin efec t o .

Séptim o .-Que es distinto e l domicilio soc ial de las
empre sa s codemandada s e idénticda la acti vidad econó -
mica (segurid ad privada) .

Sentenc ia número 576/96

En la c iudad de Val encia a 15 de noviembre de 1996 .

En nombre de S. M. E l Rey

Vi s tos por la Ilma . Sra . doña Inmaculada Lova
Ruiz, Mag istrado-Juez de l Juzgado de lo Social número
Ocho d e los de Va l encia y su provincia , los auto s númer"o
33 1/96 , de juic io verbal d e l orden laboral en mate ria de
cantidad , a in stancia s de don Gonzalo Segura Segura,
asi s tido po r el Le trado don Ildegal Rodríguez Valdivie so,
contra las empresas Gaet s 92 ; S . A ., r epre sentada por don
José María Ippo lito Jiménez , no compareciendo Grupo 92
de S eguridad , S . L ., pese a e star citada en legal forma y
contra el Fondo de Garantía Salarial , repre sentado por la
Letrada doña Lourdes Paramio Nieto .

Antecedentes de hecho

Primero.-Tu rnada a es te Juzgado la demanda pre -
sentada por la parte ac t ora y admitida a trámite , tuvo se -
ñalami ento para la celebrac ión del juicio oral en el día 5 -
11 -96 , en cuya fecha comparecieron la s partes que cons-
ta n en e l acta de juic io levantada, haciendo alegacione s
que refleja la mi sma , con práctica de prueba , quedando
unida a la s ac tuaci ones la docur 4 ental aportada y admi-
tida .

Segundo.-Que en la tramitación del pre sente expe -
diente se han obse r vado la s normas de procedimiento la-
bo r a l ; excepto e l plazo para dictar sentencia , debido al
cúmulo de a suntos que pesan sobre el Juzgador .

Hechos probado s

Prime ro.-El ac tor don Gonzalo Segura Segura, ha
venido pres tando servicios para la empresa Grupo 92 de
Seguridad , S .L ., con an t i güedad de 6 -5 -95 , hasta el 22-2 -
96 , categoría profes ional de vigilante y salario men sual
con prorrata d e pagas extras de 112 . 425 .

Segund o .-El demandan te suscribió con la empre sa
Grupo 92 de S eguridad , S .L ., contrato temporal al ampa-
ro de l Real Decre to 2 . 546/94, en 6 -5 -95 , con duración
ha s ta e l 5 - 11 -95 . Pos teriormente su scribió el mi smo tipo
de contrato en 27-11-95 , con duraci ón ha sta el 23-2-96 .
En 15 -2 -96 suscribió con la empresa Gaets 92 , S . A ., con-
tra t o de trabajo a tiempo parc ial con duración de seis me-
ses ha s ta e l 14-8-96 .

Tercero-El actor causó baja voluntaria en la em-
presa Gaets 92 , S.A .

Cuarto.-Suscribió finiquito con la referida empresa
por baja voluntaria en 27-6-96 .

Fundamento de Derecho

Prime ro .-Alega la parte ac t o ra que ehtre las
codemandadas se da la figura d e grupo de empresas, pero
dicha argumentación , apoyada po r e l Fondo de Garan tía
Salarial , ha de ser desestimada , po r cuanto no se ha acre-
ditado que se dé entre la s mi sma s direcc ión un itaria , caja
única , transvase de trabajador es de una empresa a otra , ni
idéntico domicilio social .

Segundo.-Que de conformidad con los hec hos que
como probados en juicio se relatan , resultando de la apre-
ciac ión conjun ta de la prueba pract icada y (artículo 97 .2
Ley de Procedimiento Lab oral ), ante la incomparecencia
de la empre sa demandada (artículo 9 1 . 2 Ley de Proce-
dimiento Laboral ), procede acceder parcialm ente a las r e-
clamacione s que se demandan en e l presente juic io, ha-
biendo quedado demostrada la falta de p ago de las canti -
dade s que se indican en el hecho probado cuarto de la
pre sente re solución , y por lo s conceptos que as í mismo se
especifican ev idenciando e l incumplimiento de la empresa
Grupo 92 de Seguridad , S . L ., de las obligac iones que
debe as umir a tenor de lo di spues to en e l artíc ulo 29 . 1 y
4 . 2 f) del Es tatuto de los Trabajadores . Devengando la
suma adeudada el 10% de recargo por mora, de confo r -
m i dad con lo estab lec ido en e l artículo 29 .3 de l Es tatu to
de lo s Trabajadore s, lo cual hace un total d e 362 . 835
peseta s . No ha lugar a ac ordar lo so licitado en cuanto al
abono de l Letrado de la parte actora, al no habe r obrado
la demandada con temeridad y mala fe .

Te rcero.-Se determina en el a rtículo 33 . 1 de l E s ta -
tuto de los Trabajadores que : "El Fondo de Garantía Sa -
larial , organi smo autónomo dependiente del Mini s terio de
Trabajo y Seguridad So c ial , con pe rsonalidad jurídica y
capac idad de obrar para el cumpl imiento de sus fines,
abonará a los trabajado res e l i .mporte de los salarios pen-
dientes de pago, a cau sa de inso lvenci a, su spe n s ión de
pagos, quiebra o concurso de acreedores de los empresa -
rios . A lo s anteriore s efectos se con s iderará salario l a
cantidad reconocida como tal en acto de concili ac i ón o en
resoluc ión judicial por t odos l os conceptos a que se refie- `
re e l artículo 26 . 1 , así como la indemnizaci ón comple-
mentaria por salario s de tramita c ión que en su caso
acuerd e la Ju ri sdicción compet ente , sin que pu eda el Fon -
do abonar , por uno y otro .concepto, conjunta o separada-
menté , un importe superior a la cantidad resultante de
multiplicar el duplo del salario mínimo interprofes ional
diario po r e l número de día s de salario pendiente de pago,
con un máximo d e ciento veinte días .

, Vistos los artículos antes citados y demás de perti-
nen tes y genera l ap licación .

Fallo:

E stimo en parte la demanda interpues ta por do n
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Gonzalo Segura Segura, frente a la empresa Grupo 92 de
Seguridad, S .L., condenando a ésta a que abone a la parte
actora la suma de 362 .835 pesetas, de las que podrá ha-
cer los descuentos legalmente procedentes, siempre que lo
acredite documentalmente .

el Le trado don Gonzal o de l a Peña Clave l , contra doña
María del Carmen Sánchez Pujante y e l Sr . Abogado de l
Estado .

Fa llo:

Ab suelvo a la empre sa Gaets 92 , S . A ., de la s preten -
sione s deducida s en su contra .

Notifíquese a las partes la presente resolución y
hágaseles saber el derecho que les asiste para recurrir
contra la misma en recurso de suplicación, para ante la
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Va-
lencia, en el plazo de cinco días a contar del siguiente al
de su notificación, anunciándole ante este Juzgado de lo
Social y en cuanto a la condenada al pago que para hacer
uso de este derecho deberá ingresar la cantidad a que el
fallo se contrae, en la cuenta establecida por este Juzgado
de lo Social, en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de
esta capital, denominada "Cuenta de Depósitos y Consig-
naciones" sobre sentencias recurridas a disposición de
este Juzgado de lo Social de Valencia número Ocho, acre-
ditándolo mediante el oportuno resguardo sin cuyo requi-
sito no le será admitido el recurso ; asimismo deberá efec-
tuar un depósito de veinticinco mil pesetas en la cuenta
establecida por este Juzgado en la sucursal, cualquiera de
ellas, del Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 4473
y deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo
227 de la Ley de Procedimiento Laboral . Se advierte a las
partes recurrentes que deberán hacer constar, en los escri-
tos de interposición del recurso y de impugnación del
mismo, un domicilio en la sede de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior, a efectos de notificación para dar
cumplimiento a lo que dispone el artículo 195 de la vigen-
te Ley de Procedimiento Laboral .

As í por es ta mi sentencia, que será debidamente pu -
blicada, lo pronuncio , mando y firmo.-La Secretaria,
Fuenmaría Blanco E s lava.

Número 1777 8

PRIMERA INSTANC IA
Y FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bauti sta García Florencio, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Tre s de Murcia .

En vi rtud de lo acordado en resolución de e sta fecha
en demanda para la obtención del beneficio de justicia nú-
mero 909/96, instado pór don Pedro José Alcaina
Guzmán , representado por la Procuradora doña Carmen
Fortes Pardo , contra doña María del Carmen Sánchez
Pujante y el Sr . Abogado del Estaado, se ha dictado sen -
tencia cuyo encabezamiento y pa rte di spositiva es del te -
nor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a 20 de noviembre de 1996 .
El Ilmo. Sr. don Álvaro Castaño Penalva, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número Tres de la misma, ha-
biendo visto los presentes autos de justicia gratuita, se-
guido en este Juzgado con el número 909/96, a instancia
de don Pedro José Alcaina Guzmán, representado por la
Procuradora doña Carmen Fortes Pardo y defendido por

Que es timando la demanda interpues ta por la Procu -
radora doña Carmen Fortes Pardo, en nombre y represe n -
tación de don Pedro Jo sé Alcaina Guzmán , contra la de-
mandada doña María del Carmen Sánchez Pujante y e l
Sr . Abogado del Estado , debo declarar y declaro e l dere-
cho que tiene el demandante a litigar gratu itamente , go-
zando de todos lo s beneficios señalado s en el artículo 30
de la Ley de Enjuiciamient o Civil , en proceso sobre di -
vorcio , s in hacer expre sa dec larac ión sobre las cos ta s .
Álvaro Cas taño Pena lva, firmado y rubricado .

Y para que s irva de noti fic ac ión en legal forma a
doña María del Carmen Sánchez Pujante, expido e l pre-
sente que firmo en Murcia a 23 de noviembre de 1 996.-
El Sec retario Judicial , Juan Bauti sta Gar c ía Flo renc io .

r
Número 17779

PRIMERA INSTANCIA
Y FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bauti s ta García Flo rencio, Sec re tario de l Juzgado de
Primera In stancia número Tres de Murc i a .

En virtud d e lo acordado en reso luc ión de es t a fecha
en demanda para la obtención de l benefic io de ju s ticia nú -
mero 2 . 090/95 , instado por doña Joaquina Pardo García,
representada por el Pr ocurador don Antonio Rentero
Jover , contra don José Rodríguez Díaz y el Sr . Abogado
del Estado, se ha dictad o sentencia c uyo encabezamiento '
y parte dispo s itiva e s del tenor y l i teral s iguiente :

En la ciudad d e Murcia a 23 de n ov iemb re de 1996 :
E1 Ilmo . Sr . don Álvaro Cas taño Penalva , Mag i s trado -
Juez de Primera In stancia núme r o Tres de l a mi sma , ha-
biendo v i s to los presentes au tos de j ust icia gratu ita, se-
guido en este Juzgado con el número 2 . 090/95, a in s t a n -
c ia de doña J oaquina Pardo Garc ía, represen tado por e l
Procurador don Antonio Rentero Jover y defendi do por e l
Letrado don Juan García Garc ía, contra don J osé
Rodríguez Día z y el Sr . Abogado d e l E s tado .

Fallo:

Que e stimando la demanda interpuesta por e l Pr ocu-
rad or don Antonio Rentero Jover , en nombre y r epre sen -
tación de doña Joaquina Pard o Ga rcía , cont ra el deman -
dado don J osé Rodríguez Díaz y el Sr . Abogado de l E s t a-
do, debo dec larar y dec laro el de recho que tiene el deman -
dante a litigar gratuitamente, gozando de todos los b e n e fi -
cios señalados en e l art ículo 30 de la Ley de Enjuic ia -
miento Civ i l , en pro ceso sobre procedimiento ina trimo-
nial , s in hacer expresa dec l a rac i ón sobre las cos tas .
Álvar o Cas taño Penalva , firmado y rubricado .

Y para que s irva de no t i fi cac ión en legal forma a
don José Rodríguez Díaz , expido el presente que firmo en
Murcia a 28 de noviembre de l 996 .-E1 Secretario Judi -
c ial , Juan Bauti sta García Florenc io .
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Número 1775 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICTO

se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados .

El presente edicto servirá de notificación a los deu-
dores para el caso de no poder llevarse a efecto en la fin-
ca o fincas subsstadas .

Doña María Do lores Escoto Romaní , Magi s trada Juez de
Prime r a In stancia número Cuatro de Murcia .

Hago sabe r : Que en dicho Juzgado y con e l número
57 1 /96 se tramita p rocedimiento judicial sumari o del ar-
tículo 1 3 1 de la Ley Hipotecaria , a instancia de Caja de
Ahorros del Mediterráneo contra Vicente Martínez Pareja
y Rosa María Gil Hernánde z en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por reso lución de esta fecha se ha
acordado sac ar a pública suba sta por primera vez y tér-
mi no de vein te días los bienes que luego se dirán , seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar en la sala
de audiencia de e s t e Juzgado, el día veinte de febrero a
las trece treinta horas, con las prevencione s s iguientes :

Prime ro . Que no se admitirán po sturas que no cu -
bran e l t i po de la suba s ta .

Segundo . Que los licitadore s para tomar p arte en la
suba s ta , deb e r án con s ignar previamente en la cuenta de
este Juzgado en e l Banco Bilbao Vizcaya, S .A ., n .° 3087 ,
una cantidad igual , por lo menos, al veinte por ciento del
va lor de los bienes que s irva de tipo , haciéndose cons tar
e l núme ro y año del procedimi ento , s in cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dine ro en me-
tá lico o cheques en el Juzgado .

Tercero . Podrán participar con la calidad de ceder el
remate a tercero s .

Cuarto . En todas las subas tas, desde el anuncio has -
ta su celebrac ión , podrán hacer se posturas por escrito en
pliego cerrad o, haciendo el depó s ito a que se ha hecho re-
ferencia anteriormente.

Quinto. Los auto s y la ce rt ificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria , están de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado, entendiéndo se que todo licitad or acepta como bas -
tante la titulación existente , y que la s cargas o graváme -
nes anteriore s y los preferentes -si los hubiere- al cré-
dito del actor, continuarán subsi s tentes, entendiéndo se
que el r ematan te los acepta y queda subrogado en la re s -
ponsabilidad d e los mismo s, s in destinarse a su extinción
el precio del remate .

Para e l supues t o de que no hubiere po s tores en la
primera subasta , se señala para la celebración de una se -
gunda , el día diez d e abril a las trece treinta , sirv iendo de
tipo e l 75% de l señalado para las primera subasta, siendo
d e aplicac ión las demás prevencione s de la p rimera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere li-
c itadores en la segunda suba s ta, se señala para la cele -
brac ión de una tercera , el día ocho de mayo a la s trece
tr e inta horas, cuya suba s ta se ce lebrará sin sujeción a
tipo , debiendo consignar qui en de see tomar parte con la
mi sma, el 20% del tipo que s i rv i ó de base para la segunda .

Si por fueza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera ce l ebrarse la suba sta en el día y hora señalado s,

Bienes que se saca n a subas ta

Piso tercero letra D con una superfic i e útil de n ove n -
ta y c inco metros , oc h enta decímetros cuadrados y cons-
truida de ciento cinco metr os sesenta y c inco decímetros
cuadrados, y total con struida de c iento quince me tros
treinta y c inco d ecímetros cuadrados . In scrita e n e l Reg i s-
tro de la Propiedad de Murcia número Uno , lib ro 259 de
la Seccilón 6 . a , folio 116 , finca regis tral número 9 . 642 -N .
inscripc ión 3 .a .

Tipo de subasta :

Tres millones novecienta s mil pesetas .

Dado en Murcia , a ve intisé i s de nov i embre d e mil
novecientos noventa y sei s.-La Mag is trada Juez, María
Dolores E scoto Romaní .-El Sec retario .

Número ] 776 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAVIER

EDICT O

Doña Aurora López Pinar , Juez sus titu ta de l Juzgado de
Primera In s tancia número Dos de San Javie r (Murcia ) .

Hago saber : Que en dicho Juzgado y con e l número
77/96 se tramita procedimiento judi c ial sumario del ar -
tículo 131 de la Ley Hipotecaria , a in stancia de Caja de
Ahorros del Mediterráneo , representada por e l Procura -
dor don Carlos Jiménez Martín ez , contra José Manuel
Gómez Moya y Clara Triviñ o Muñoz en reclamación de
crédito hipotecario , en el que p or reso luci ón de e sta fecha
se ha acordado sacar a pública suba s ta por prim era vez y
término de veinte días los biene s que luego se dirán , seña-
lándose para que el acto del remat e t enga lu gar en la sala
de audiencia de e s te Juzgado , el día siete de marzo a las
diez treinta hora s, con la s prevencione s s iguientes :

Primero. Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta .

Segundo. Que los licitadores para tomar p a rte en la
suba s ta, deberán c on s ignar previamente en l a cuenta de
este Juzgado en el Banc o Bilbao Vizcaya, S .A ., n .° 3112 -
000 - 18 -0077 -96 , una cantidad i gual , por l o menos, al
veinte por ciento del valor d e lo s bienes que s irva de tipo,
haciéndo se con star el número y año del procedimiento ,
s in cuyo requi s ito no serán admitidos, no aceptándose e n -
trega de dine ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercero . Podrán participar con la calidad de ceder e l
remate a terceros .

Cuarto . En toda s las suba s tas, desde e l anunc i o has-
ta su clebración , podrán hacer se pos tura s po r escrito e n
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pliego cerrado, haciendo e l depós ito a que se ha hecho re-
ferenc ia anteriormente .

Quin t o . Los autos y la certi f icac ión de l Regist ro a
que se r e fie re la regla cuarta de l artículo ] 31 de la Ley
Hipotecaria , están de manifies to en la Sec re taría d e l Juz-
gado, entendiénd ose que todo licitador acepta como bas -
tante la titulaci ón existente , y que las cargas o gravám e-

ne s anteriores y los preferente s - -si los hubiere- al cré-
dito de l ac tor , cont inuará n subs i s ten tes, en tendiéndose
que e l rematante los acepta y queda subrogado en la res-
pon sabilidad de lo s mi smos, s in de s tinarse a su extinción
e l precio del remate .

Para e l supuesto de que no hubiere pos tores en la
primera suba s ta, se señala para la celebración de una se-
gunda , el día diez de abril a las trece treinta , s irviendo de
tipo e l 75 % del señalado para las primera subasta, s i endo

de aplicación las demás prevencione s de la p rimera .

Igualmente y para e l caso de que tampoco hubie re li-
citado res en la segunda subas ta , se señala para la ce le-
bración de una tercera , e l día ocho de mayo a la s trece
tre inta h o ras, cuya suba s ta se ce lebrará s in sujeción a
tipo , debiendo con s ignar quien de see tomar parte con la
mi sma , e l 20% de l tipo que s irvió de base para la segunda.

Si por fueza mayor o cau sa s ajena s al Juzgad o no
pudiera ce lebrar se la subas ta en el día y hora señalados,
se entenderá que se ce l ebrará el s iguiente día hábil , a la
misma hora , exceptuando los sábado s .

El pre sente edic to servirá de notificación a los deu -
do r es para e l caso de no pode r llevarse a efec to en la fin-
ca o fincas suba s tadas .

Dado en San Javier, a veintisiete de noviembre de
mil novecientos noventa y seis_-La Juez sustituta, Auro-
ra López Pinar .-El Secretario .

Número 1 7766

PRIMERA INSTANC IA
NúMERO OCHO DE MURC IA

EDICT O

Dox~a María López Márquez, Secre ta ri a de l Juzgado de

Prime r a Ins tanc ia núme ro Oc ho de Murcia .

Hace sabe r : En v irtud de lo acordado en reso lució n

del día d e la fecha , recaída en autos de j uic i o ej ecutivo

n .° 61 U96 -C que se sigue en es te Juzgado a instanc ias

de l Procur ador don José A . Hernández Foulquié, en nom -

bre y representación de Banco Guipuzcoano, S . A ., contra

Promoc ione s María Alarcón , S . L ., Ange lino Díaz Gar c ía

y María Alar cón Hernández, en pa rade ro desconoc ido en

rec lamac ión de 1 . 046 .268 pesetas de princ ipa l y ot r as
7 00 . 000 pese tas para inte reses, gas tos y cos tas, po r
ignorarse el paradero de los expresados demandados y si n

e l previo r equer imiento de pago, se ha acordado el embar-

go de los siguientes bie nes :

-Fin c a s reg i s trales 18 .675, 18 .628 y ] 8 .673, inscri -

tas en el Registro de la Propiedad número Cu a tro de
Murcia .

- Finca s r eg i s tr a les 3 .210, 6 .367, 6 .360 y 6 .365, ins-
cri t as en el Registro de l a Propiedad núme r o Dos de Mu rc i a .

Bienes que se saca n a subas ta

En.,el conjunto urbaní s tico sito en e l término munic i-
pa l de San Javier, partido de La Calavera, con fachadas a
la s calles Pro longación de Tarragona , prolongación de
c alle Puerta de Hierro, calle Zamora y calle
Generalís imo Franco : Número v e inticinco . Vivienda de
t i po dúplex, tipo A , señalada en e l conjunto de l a u rbani -
zación con el n .° 1 8 . Se encuentra estructurada en dos
plan tas . Tiene una superficie construida de 97 m2 54 dcm2,
de lo s que co rresponden 24 m2 a su zona ajardinada y pa-
tio y el res t o de 73 m2 54 dcm2 a la vivienda en su s dos
plantas . Linda todo: Derecha entrando , vivienda de scrita
anteriormente ; izquierda , viv ienda de la urbanización ;
fondo, calle P rolongac ión de la Puerta de Hierro a que
tiene salida ; y frente, zona de peatonale s internos de la
propia urbaniza c ión .

Tiene e s ta viv ienda como anejo de la mi sma una pla-
za de aparcamien to con una superficie cons truida de 21
m 2 38 dcm2, y un cuarto trastero con una superfic i e con s-
truida de 18 m2 4 1 dcmz, ubicados ambos e n e l sótano del
conjunto . Ambo s elementos es tán señalados con lo s nú -
meros 18 .

Inscrita en el Regi s tro de la Propiedad d e San Javier,
a l libro 578 , folio 51 vlto ., finca número 45 .262 , in scrip -
c ión 3.a .

Tipo de subas ta:

9.096 .000 pesetas .

- Finca r eg i s tr a l 9 .404 de l Reg i s tro de l a Pr o piedad
número Se i s de Mur c ia .

-Vehículos matrículas MU- 1 960 - G y MU-5377-BH .

-Pa rte propo rc ional de los hab e res que pe rc iba e l de-
mandado don Ange lino Díaz Ga rcía como pe ns i onista de
l a Segur idad Social .

-Las cantidades que t engan pendientes de pe r cibir
l os demandados en concepto de I . V . A . e I . R . P . F . de l a
Hac ienda Públi ca.

- Las cuentas co rrien tes, ahorro o de c u a lquie r otro
tipo que posean los demandados en las s iguien tes entida-
des bancarias : Caja Murc ia, Caja de Ah o rros de l Medite-
rráneo, Banco Bilbao-V izcaya, Banco Central Hi spano,
Banco Popular Español, Ba nco E spaño l de Cré d i to, Caja
de Madrid, y Caja Pos t al , O fi c inas Principale s de Murc i a .

Acordándose as imismo verificar la c itac ión de re ma-
te por medio del presente edicto, en la form a prevenida
por e l a rt ículo 269 de l a L .E . C . co ncediéndose a ] os men -
cionados demandados e l térmi no de nueve días, para que
se per sonen en los re fe r i dos autos y se opongan a la eje-
cución , si les conv inie re, signifiicándo l e que es tán a su
dispos i c i ón en la Secretaria de este Juzgado las copias de
la demanda y documentos presentados .

Murcia, a veintiséis de noviembre de mil n ovecientos
noventa y seis .-La Secretaria, María López Márquez .
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Número 17788

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICTO

Rodríguez Puente ; cuyo actual domic ilio y paradero se des-
conoce . El encabezamient o y fallo contenido s en la referida
sentencia son del te nor lit eral s iguientes :

En la c iudad de San Javier a 19 de d ic i embre
de 1 994 .

El Ilmo. Sr . don Franci sco Javier Gutiérrez Llama s, Juez
de l Juzgado de Primera In stancia e Instrucción nú-
mero Uno d e San Javier y su part ido judicial .

Hace saber : Que en éste de mi cargo se siguen autos de
juicio de faltas número 212/9 1, sobre estafa y amenazas, en
los que por resolución de esta fecha se ha acordado notificar
por edictos la sentencia dictada en los mismos a Antonio
Campos Sarabia, cuyo actual domicilio y paradero se desco-
noce . El encabezamiento y fallo contenidos en la referida
sentencia son del tenor literal siguientes :

En la c iúdad de San Javier a 19 de diciembre
de 1994 .

El Sr . don Juan Ángel Pér ez López , Juez de Primera
Instancia e Instrucción de esta ciudad y su partido judi-
cial, ha visto y pido las precedentes actuaciones de juicio
verbal de faltas número 212/91, seguidas ante este Juzga-
do o por la de estafa y amenazas en las que además del
Ministerio Fiscal han sido partes, Fulgencio Cano Lucas,
Antonio Campos Sarabia, Jorge Rodríguez Puente, José
Garrido González y Francisco López Hernández .

El Sr . don Juan Ángel Pérez López, Juez de Prime ra
Instancia e In s trucción de es ta c iudad y su pa rt ido judi -
cial , ha vi s to y pido las precedentes ac tuaciones de juicio
verbal de faltas número 212 /91 , seguidas ante es t e Juzga-
do o por la de e s tafa y amenazas en las que además de l
Ministerio Fiscal han s ido partes, Fulgencio Cano Lucas,
Antonio Campo s Sarabia , Jorge Rodríguez Pu ente, José
Garrido González y Fr anc isco López Hernánde z .

Fallo:

Que d e bo. absolver y ab sue lvo librement e a Franci s-
co López Hernández , José Garrid o Gonzál ez y Jorge
Rodríguez Puente del h echo orig inador de es tas actua-
ciones. -

Notifíquese es ta resolución a l Mini s teri o Fiscal y de-
más partes, con la advertenc ia de que la mi sma no es fir-
me y s í recurrible en apelac ión , en el plazo de c inco días,
para ante la Ilma . Audiencia Prov incial de Murc ia .

Y para que t enga lugar lo acordado y s irva de notifi -
cación en forma , se expide el pre sente en San J avier a 28
de noviembre de 1996.-El Sec re tario .

Fa llo:

Que debo ab solver y ab suelvo libremente a Francis-
co López Hernández , José Garrid o González y Jorg e

c iones .

Núme r o 1 7790
Rodríguez Puent e de l hecho originador de estas actua-

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

Notifíque se e s ta reso luc ión al Mini sterio Fiscal y de-
má s partes, con la advertencia de que la misma no e s fir-
me y s í recurrible en apela c ión , en e l plazo d e cinco día s,
para ante la I lma . Audiencia Provincial de Murc ia.

Y para que tenga lugar lo acordado y sirva de notifi-
cación en forma , se expide el presente en San Javier a 28
de nov iembre de 1996 .-El Secretario .

Número 17789

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

E l Ilmo . Sr . don Franc isco Jav ier Gutiérrez Llama s, Juez
de l Juzgado de Primera In stancia e Instrucci ón nú -
me ro Uno de San Javier y su part ido judicial .

Hace saber : Que en és te de mi cargo se siguen autos de
juic io de fal tas número 212/91 , sobre e s tafa y amenaza s, en
los que por resolución de es ta fecha se ha acordado notificar
por edic tos l a sentencia dictada en los mismos a Jorge

EDICT O

El Ilmo. Sr. don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Uno de San Javier y su partido judicial .

Hace saber : Que en és te d e mi cargo se s igu en autos de
juicio de faltas número 2 1 2/9 1 , sobre estafa y amenazas, en

l os que por resoluc ión de e sta fecha se ha acordado notifica r
por edic t os la sentencia dictada en los mismos a José Garri -
do Gon zález , cuyo actu al domic ilio y paradero se desconoce .
El encabezamiento y fallo contenidos en la re ferid a sentencia
son de l tenor literal s iguientes :

En la ciudad de San Javier a 19 de diciembre
de 1994 .

El Sr . don Juan Ángel Pé rez López, Juez de Prime ra
Ins tanc ia e In s trucción de esta ciudad y su partido judi -
c ial , ha v i s to y p i do las precedentes actuaciones de juic io
verbal de faltas número 212 /9 1 , seguidas ante este Juzga-
do o por la de es tafa y amenazas en la s que ademá s d e l
Minis t e rio Fiscal han sido partes, Fulgenc io Can o Lucas,
Antonio Campo s Sarabia , J o rge Rodríguez Pu ente, J osé
Garrido González y Franci sco López Hernández .
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Fallo:

Que debo absolver y absuelvo libremente a Francis-
co López Hernández, José Garrido González y Jorge
Rodríguez Puente del hecho originador de estas actuaciones .

Notifíquese esta resolución al Ministerio Fiscal y de-
más partes, con la advertencia de que la misma no es fir-
me y sí recurrible en apelación, en el plazo de cinco días,
para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia .

Y para que tenga lugar lo acordado y sirva de notifi-
cación en forma, se expide el presente en San Javier a 28
de novidmbre de 1996.-El Secretario .

Número 1784 5

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doña María Ángele s Arteaga Garc ía , Secretaria de l Juz-

gado de lo Soc i al número Uno.

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso

núme ro 950 /96 , segu ido a instanc ia de Antonio Franco

Ruiz , contra Limpiezas Arbo, S . L . y FOGASA , sobre

cantidad , habiendo recaído la siguiente

Sentencia :

Número 1779 1

PRIMERA INSTANC IA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

En la ciudad de Murc ia a 4 de diciembre de 1 996 .

Antecedente s de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

EDICT O

El Ilmo. Sr . don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Uno de San Javier y su partido judicial .

Hace saber: Que en éste de mi cargo se siguen autos de
juicio de faltas número 212/91, sobre estafa y amenazas, en
los que por resolución de esta fecha se ha acordado notificar
por edictos la sentencia dictada en los mismos a Francisco
López Hernández, cuyo actual domicilio y paradero se des-
conoce . El encabezamiento y fallo contenidos en la referida
sentencia son del tenor literal siguientes :

En la ciudad de San Javier a 19 de diciembre
de 1 994 .

El Sr . don Juan Ángel Pérez López, Juez de Primera
Instancia e Instrucción de esta ciudad y su partido judi-
cial, ha visto y pido las precedentes actuaciones de juicio
verbal de faltas número 212/9 1, seguidas ante este Juzga-
do o por la de estafa y amenazas en las que además del
Ministerio Fiscal han sido partes, Fulgencio Cano Lucas,
Antonio Campos Sarabia, Jorge Rodríguez Puente, José
Garrido González y Francisco López Hernández .

Fa llo:

Que debo absolver y ab suelvo libremente a Francis-
co López Hernández , José Garrido González y Jorge
Rodríguez Puente del heche) ori ginador de estas actuaciones .

Notifíquese esta resolución al Ministerio Fiscal y de-
más partes, con la advertencia de que la misma no es fir-
me y sí recurrible en apelación, en el plazo de cinco días,
para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia .

Y para que tenga lugar lo acordado y s irva de notifi-
cación en forma, se expide el presente en S an Javier a 28
de noviembre de 1996.-El Secretario .

Fa llo :

Estimo la demanda int erpuesta por don Anton io

Franco Ruiz, frente a Limpi eza s Arbo , S . L . y FOGASA ,
declaro que dicha demandada adeuda a la parte actora la
cantidad de 369 . 309 pe setas, a cuyo pago condeno a la
empresa demandada ; c o ndenando subs idiariamente a

FOGASA , ha sta el límite de su responsabilidad .

Notifíquese esta sentencia a las partes y hágase les

saber que contra l a mi sma cabe recurso de suplicac ión
para ante la Sala de l o Soc ial de l Tribunal Sup erior de

Justicia de Murcia , en el plazo de c inco días, a contar del
siguiente al de su not ificac ión , anunc i ándo l o ante es t e
Juzgado . En cuanto a la empre sa condenada qu e para ha-
cer uso de e s te derecho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae en la cuen t a es tablec ida po r este Juzga-
do en el Banc o Bilbao Vizcaya, sito en Avda . d e l a Libe r -
tad , de e sta ciudad , número de cuenta 309200065 -0950/
96, as imismo deberá con s tituir un depós ito de 25 . 000
pe seta s en la mencionada entidad b ancaria y núme r o
309200067 , acreditándol o mediante el oportuno resgua r-
do, s in cuyo requis it o no le será admitido el recurso, y de-
signar un domic ilio en la sede de la referida Sala d e l c ita-
do Tribunal a efec t os de no tif icac i ón , para dar
cumplimiento a lo es tablecido por e l artículo 195 de l a
vigente L . P . L.

As í p or e sta mi sentencia, la pronunc io, mando y firmo .

Y para qu e s irva de notificación en forma a la parte
demandada Limpiezas Arbo, S . L ., que últimamen te tuvo
su domicilio en esta localidad y en la actualid ad se en -
cuentra en ignorado paradero, expido el presen te para s u
in serción y publicación en e l "B oletín Oficial de la Re-
gión de Mu rc ia" y en e l tab lón de anunc ios de este J uzga-
do, haciéndole saber que las próximas no tificac iones se
verifica rán en E s trados de es t e Juzgado .

En Murc i a a 4 de dic i embre de 1996 .-El Sec retario
Judicial , María Ángel es Arteaga Gar c ía .
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Número 17756

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICTO

dr ados . Sobre es te te rr e n o exis t e una edificac ión de pla n -
ta baja a medio con s truir .

In scr ita a l l i bro 238, secció n 8 .a, fo lio 1 56, fi nca
n .° 16 .241 , insc ripción 2 .a de l Reg istro de la Propiedad
de Murcia número Dos .

Doña M .a Carmen Rey Vera, Secre taria de l Juzgado de
Primera Instanc ia número Siete de Murcia .

Hace sabe r : Que en es te Juzgado se siguen autos de
j ui c i o ej ecuti vo núme ro 617/95 , a in s tancia de Crédit
Lyoi nais España, S . A ., contra Lui s Fe rnández Motos y
Antonia Santiago Fernández , sobre reclamación de
596 .3 13 pese ta s de pr i nc ipal y otras 250.000 pe seta s
para gas tos y cos tas, en cuyo s auto s se ha acordado sacar
a pública subasta los bienes embargados que de spués se
expre sarán , por término de ocho días si el valor de los
mismo s no excediera la s 200 .000 pesetas , y por término
de ve inte días, s i dicho valor superase la cantidad referi -
da ; habiéndose señal ado para la ce l ebración de la primera
subasta el día 6 de fébre ro de 1997 , y para la celebraci ón
de la segunda subas ta el día 6 de marzo de 1997 , y para
l a tercera, se se ñ a la e l día 7 d e abril de 1997 t odas a
ho r ad de las 11,30 .

Dichas subas tas se ce leb rarán en las s iguiente s

Condiciones

1 .- Para poder tomar p a rte en la suba s ta, deberán
los lic itado res co n s ignar prev i amente en la Mesa del Juz-
gado o establecimiento des tinado al efecto una cantidad
igual , al me n os, al 20% efec tivo de l tipo de la sub as ta,
para la primera y segunda, y una cantidad igual , al me-
nos, al 20% efec ti vo de l tipo de la segunda para la terce-
r a .

2 .- E l tip o de las subas tas será: para la primera, e l
valor de l os bie nes ; para la segunda, e l valor de los bienes
con una rebaja de l 2 5 %, y la tercera subasta será sin su-
jec ión a t i po .

3.- No se admi tirán pos turas que no cubran las dos
terce ras partes del tipo de la subasta .

4.- Los t í tulos d e propiedad de los bienes subasta-
dos, estarán de manifi es to en la Sec re taría de es te Juzga-
do, para que puedan examinarl os los que quieran tomar
parte en la subas t a, prev iniendo que los lic itadores debe-
rán conforma rse con e l los y no tendrán derecho a exigir
ningunos o tros .

5.- Que las cargas o gravámenes anterio res o pre-
fe rentes, si los hubiere , al crédito del ac tor , con t inuarán
sub s i s tentes, entendiéndose que e l rematante lo s acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de l os mi smos, s in
des tinarse a su extinc i ón e l prec io de l remate .

Pod rán hace rse posturas en pliego cerrado .

7.- No podrán hace rse posturas en calidad de cede r
e l remate a terce ros, excepto e l ejecutante .

Bienes obje to de subasta

Trozo de t i erra riego mo reral , en térm i no municipa l
de Murc i a, partid o de San Benito, de cabida s iete área s
cuarenta y c inco centiáreas treinta y tres decímetros cua-

Valo r a efectos de suba s ta : 1 .200 .000 pese t as .

Murc ia , a veinticinco de noviembre de mil novecien -
tos nov enta y se i s .-La Secre taria, M .a Carm en Rey
Ve r a .

Número 1 7757

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CIEZA

EDICT O

Doña María de l Carm en Mart ínez Ho r te lano, Juez de Pri-
,mera Ins tancia e In s trucc ión número Dos de Ci tza y
su partido .

Por e l presente edic t o hace saber : Que e n este Juzga-
do se tramitan autos de procedimiento judic i a l sumari o_
del artículo 13 1 de la Ley Hipo t ecaria , bajo e l núme ro
522 /95 , a instanc i a de Caja de Ahorros del Mediterráneo,
represe n tado por el Procurador Sra . Piñera Marín , contra
don José Ruiz Riquelme, M .a Verónica Mo lina Carrasco,
en reclamac ión de un prés tamo con garantía hip otecaria
de 399 .419 pese tas prin c ipa l , más 40 .93 6 pese tas inte re-
ses, y 400 . 000 costas y ga s tos, en c uyo procedimiento, e n
resolución de l día de hoy, se ha aco rdado sacar a l a venta
en pública suba s ta y término de ve inte días, los bie n es
que más abajo se exp res an , señalándose pa ra que tenga
luga r e l rema te en la S a l a Audi e ncia de este Juzgado, s it o
en la ca lle Paseo, s/n , los próx imos d ías 3-febre ro-97
para la prime ra, 3- marzo-97 pa ra l a segunda y 7 -abril -97
para la tercera, todas e lla s a las 10 ,30 horas,
a dv i rt i éndose a los lic itado res :

1 . Que se r v irá d e ti po par a l a primera subasta e l va-
lor de los b ienes fijado en l a escri t ura de con s t i tuc i ó n de
hipoteca ; para l a segunda, e l va lor dado a los b i enes co n
r ebaja del 25% y l a te rcera . lo será s in sujeción a tipo, no
admiti éndose en la prime ra y segunda subas t a postura in -
ferio r a l tipo .

2 . Los li ci tadores q ue desee n to m ar parte en la
s ubasta deberán con s ignar prev i amente en e l es table-
cimiento des tinado al efecto, una cantidad igua l al me nos
al 20% e fecti vo del valor de los bienes que s i rva de tipo
pa ra l a pr imera y segunda subas tas, y para la te rcera, e l
20% de l tipo de l a segunda, s in cuyo r equi s it o n o ser á n
admitidos .

3 . En tod as las subas tas desde e l anun c io has ta su
ce l ebración podrán hace rse pos turas po r escrito en pliego
cerrado conforme dete rm i na la Reg la Dec imoc uart a d e l
artículo 3 1 de l a Ley H i potecaria, que con tenga e l requi-
sito es tablec ido en la Regla Dec imo tercera de l expresado
artículo.

cero _
4. El remate podrá hacerse en calidad de ceder a ter-
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5 . Los autos y la cert ificación de l Registro a que se
refie r e la reg la cuarta d e l artícu lo 1 31 de la L . H . es t a rán
de man ifiesto en la Sec r e t a ría de este Juzgado, entendién -
dose que t odo lic itador acepta como ba stante la titula -
ción , y que la s cargas o gravámenes anteriore s y los pre -
ferentes, s i los hubiere, al crédito del actor continuarán
subsi s tentes, entend iéndose que el rematante l os acepta y
queda subrogado en la respon sabilidad de los mi smos, s in
destinarse a s u extinción e l precio de remate .

mero 201 /96 , a in s tanc i a de l Procurador de los Tr ibun a-
les don Manue l Azorín Garc ía en nombre y represen ta-
ción de Sern a Mobel, S .L ., que ha s ido asistida téc n ica-
mente por e l Letrado don Fe lipe Ortuño Muñoz, co n t ra
Grandes Almacenes Tarragona, S .A ., (en re be ldía), en
súplica de r ec lamación de cantidad de dosc i en tas cuar e n -
ta y nueve mi l c i ento ochenta y una pesetas .

Fallo

6 . Si a lguno de lo s días anteriormente exp re sados
fuese fes tivo, la suba sta se c e l ebrará al s iguiente día há-
bil , a la misma h ora.

7 . Sirva el presente edicto, en su ca s o , de notifica-
c ión en forma a los deudores, a lo s fine s prevenidos en el
último párrafo de la regla 7 .a del a rt ículo 131 de la Ley
Hipo t ecaria .

Bienes objeto de subasta

1 . En la c iudad de Cieza y en su Callej ón de
Deog rac ias, una ca sa marcada con e l número s iete , que
mide se i s metro s de frente , por ocho metros, treinta centí-
metros de fondo, que hace la to t a l superficie de cuarenta
y nueve metros ochenta dec ímetro s cuadrado s . Linda : po r
l a de rec ha , entrando , con ca sa de los herederos de don
Diego Villalba ; izquierda la de doña Concepción Pérez
Gonzá l ez ; e spalda, casa de doña María y doña Pascuala
Yuste; y frente, el callejón de su s ituación .

Inscrita en e l Regi s tro de la Propiedad núme ro Uno
d e Cieza al tomo 750 , libro 224 , folio 27 , finca n .° 22 . 760,
in scripción 3 .a , 1 . 566 . 054 pese ta s .

Dado en Cieza , a 25 de noviembre de 1996.-La
Juez, María del Carmen Martínez Hortelano.-El Secre -
t ari o .

Que, estimand o l a demanda interpuesta por la repre-
sentación procesal de Serna Mobe l , S . L ., contra Grandes
Almacenes Ta rragona, S .A ., debo conde nar y conde no a
los demandados a que abonen a la actora l a suma de
doc i e ntas cuarante y nueve mil c i ento oc h enta y och o
pe seta s, más interese s lega les ; y con expresa imposic ión
de cos ta s de esta primera insta n c ia a la parte demandada .

Contra es ta sen tenc ia cabe interpon er recu rso d e
ape lac ión , por escri to y con firma de Le trado, e n e l plazo
de cinco días desde su no tificac i ón .

Así por esta mi sentencia , la pronuncio, inando y fir-
mo. Don Pedro V . Cerviño Saavedra . Firmado .

Y para que s irva de n o tificac ión en fo rma a los ex-
presados demandados en pa rade ro desco noc ido, expido el
presente en Yec la , a ve inti sé i s de nov i embre de mi l n ove-
cientos noventa y seis-El Secre tar i o, E l e na O r te-a Cór-
doba .

Número 1 7768

INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE MURC IA

EDICT O

Número 1775 8

PRIMERA INSTANCIA
YECLA

Don Juan de Dios Va lverd e Ga rcía, Sec r e t a rio Ju d i c i al de
Instrucción número Se i s de los de Murcia .

Doy fe : Que en este Juzgado se s i g u en dil igencias de
juic io de fa ltas 113 /96 en l a que se ha dictado la s iguiente
reso luc ión cuyo encabezami e n to y pa rte di spos i t iva dice
lo s iguiente :

E DICT O

Doña E l ena Ortega Córdoba , S ec retario Jud icial en e l
Juzgado de Primera Instanc ia de Yecla .

Hace saber : Que en es t e Juzgado se tramitan auto s
d e juicio de cognici ón con e l número 201/96 , a instancia
de S erna Mobel , S . L ., representado por el Procurador
don Manuel Azórín Garc ía c ontra Grande s Almacene s
Tarragona , S . A ., en reclamac ión de 249 . 181 en cuyo pro-
cedimiento se dictó la siguiente :

Sentencia n.° 362/96

En la ciudad de Yecla, a treinta y uno de octubre de
mil novecientos noventa y seis .

E l Sr . don Pedro-V . Cerviño Saavedra, Juez en pro-
v isión temporal del Juzgado de la P rimera In s tancia e In s-
trucción de Yec la, ha visto los presente s auto s de juicio
de cognic ión 201/96 , seguidos en es te Juzgado con e l nú -

"Murcia a doce de septiembre de mil novecientos no-
venta y seis .

Vistos por el Ilmo . Sr . don Julio Guerrero Zaplana .
Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número Seis
de esta ciudad, los presentes autos de juicio de faltas por
malos tratos en el que han sido partes : Como denunciante
doña Dolores Hernández Martínez, y como denunciado
don Juan Ardil García y el Ministerio Fiscal .

Fa llo : Que d ebo absolve r y ab sue l vo, con todos los
pronunc iamientos favorables a don Juan Ardil Ga rc í a de
la falta de que era acusado, dec l arand o las costas de oficio .

Y para que sirva de notificación de la anterior sen-
tencia a don Juan Ardil García y doña Dolores Hernández
Martínez, que se encuentra en ignorado paradero, expido
el presente en Murcia a veintiocho de novipmbre de mil
novecientos noventa y seis-El Secretario, Juan de Dios
Valverde García .
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Núme r o 17752

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

tas, que se presupues t an para inte reses, gas tos y cos tas, y
encontrándose dicha demandada en i gnorado paradero y
hab i endo recaído sen t encia, cuyo fa llo es de l te nor y li te-
ral s iguie n te

EDICT O

Don Pedro López Auguy , Magi s trado-Juez de Prim era
In stancia núme r o Se is de Murcia .

Por medio de l presente , hago saber : Que en e s t e Juz-
gado y con e l núme ro 938/94, se tramitan autos de juicio
de menor cuantía, a in stancia de Valibera, S . A . , rep resen-
t ada po r e l Procurado r Sr . Berenguer López, contra
Agencia E s tatal de la Admini s tración Tributaria de Mur -
cia y con tra Inm obiliaria Peñaparque , é sta declarada en
s i t uac ión de rebeldía y hoy en parader o de sconocido , en
cuyo procedimiento se ha dictado sentencia , cuya parte
di spos iti v a es de l s iguiente teno r :

Fallo:

Que es timando l a demanda de tercería de domi nio in-
t erp ues t a por el Procurador don Franc i sco Javier Bere nguer
López, en nombre y representaci ón de Valibera , S .A ., contra
la Agencia E s tatal de la Admini stración Tributaria de Mur-
cia, representada p o r e l Sr . Abogad o de l Estado y contra In -
mob i liaria Peñaparqu e, S . A ., dec larada en s ituación legal de
rebe ldía, debo declarar y declaro que la finca reg is tral
25 . 402-N del Reg i s tro de la Propiedad de La Unión , t omo
683, libro 300 , folio 1 97 , sección 1 a, objeto de embargo a la
entidad Inmobiliaria Peñaparque, S . A ., en e l procedimiento
admini s tra- tivo d e apremio A - 28303675 INM , seguido a
in s tanci a de la indicad a Agencia E statal , es propiedad de l a
entidad ac tora y , en consecuencia, debo mandar y mand o al -
zar el embargo trabado sobre dicha finca en e l indicado ex -
pediente admini s trativo, cancelando la medida asegurat oria
de ano t ac ión de embar go, librándose los despacho s necesa-
rios a tal fin , con imposi c ión de las co stas procesales a los
demandados . Contra esta sen t enc ia cabe recurso de apela-
c ión para ante la Ilma. Audie n c ia Prov incial en el plazo de
c inco días . As í po r esta mi sentencia, lo pronuncio , mando y
firmo . Firmado : don Pedro López Auguy .

Y para que s irva de no tificac i ón por medio de edic-
tos a la demandada Inmobiliaria Peñaparque, S . A ., en pa-
radero desconoc ido, se libra el presente en Murc ia a 21
de noviembre de 1996.-El Mag i strado-Juez , Pedro Ló-
pez Auguy .-E l Secreta rio .

Número ] 775 3

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCI A

EDICT O

Mar ía López Márquez, Sec re taria del Juzgado de Primera
In s tanc i a núme r o Oc ho de los de Murcia .

Hago sabe r : Que en v irtud de lo acordado en autos
de ju ic i o ejecuti vo número 145/96 , que se s igue en es te
Juzgado a in s t ancia de l Procurador Sr . Berenguer López ,
en nombre y representac ión de Carnique s D 'Osona, S . L .,
contra la merc antil Jademur , S . L ., en rec lamación de
1 . 07 6 . 728 pesetas de prin c ipal , más o tras 200 . 000 pe se-

Fallo:

Que es timando la demanda presentada po r e l P rocu -
rador donFranci sco Berenguer López, en nombre y re-
prese ntación d e Carniques D ' Osona, S .L ., con tra
Jademur , S . L ., debo mandar y mando seguir ade lante con
la ej ecución de spachada , ha sta hacer trance y r emate de
los bienes embargados al demandado y con su producto
entero y cumplido hacer pago a la parte ac to r a de la can-
tidad de un millón setenta y se i s mil setec i entas ve intio-
cho pesetas ( 1 . 076 . 728 pese tas), por la que se despachó
ejecución , más los ga s tos, inte reses legales de la cantidad
rec lamada desd e la fecha de vencimiento los efec tos
cambiari os presentados con la demanda y cos tas, cuyo
pago debo condenar y condeno expresamente a la part e
demandada .

E s ta senten c ia no es firme y contra la ini sma cabe
recurso de ape l ac ión en ambos efec tos e n e l plazo de c in -
co d ías desde la notificación de la presente resoluc ión ,
para su conoc imiento y fa llo por la Audienc ia P rov inc i a l
de Murc i a

. Esta es ini sentencia, y así lo ac uerdo, mando y t5 imo .

Y para que sirva de notificación en forma al deman-
dado antes expresado y para su publicación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", expido y firmo el presente en Murcia
a 27 de noviembre de 1996 .-La Secretario Judicial .

Núme ro 1 7762

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGENA

E DI C T O

Doña Ana María Nesta r es Pleguezue lo, Sec retaria de l
Ju zgado de Primera In sta n c i a e Ins trucc ión número
Cuatro de Cartagena .

Hace sabe r : Que en este Juzgado se tramitan autos
de juic io ejecutivo núme ro 134/96, a in s tanc i a de Caja de
Ahorros de l Mediterráneo, representado po r e l P rocura-
dor Sr . Ortegá Parra , contra don Agu s tín Hernández Se-
r rano, sobre rec l amación d e 3 66 .794 pesetas, más
1 80 . 000 pesetas, calculadas pa r a intereses y cos tas, en
los c u a les se ha acordado c itar de rema te por medio de l
presente a l os referidos demandados, pa ra que en e l tér-
mino de nueve días se pe rsone n e n forma con Abogado y
Proc urador, y se o pongan a la ejecuc ió n , si l es
conv iniere, haciendo consta r que se ha prac ticado el e m -
ba rgo de bie nes de su pr opiedad s in previo re q uer imie nto
de pago, por igno r a rse su pa r adero .

Y para que sirva de citación de remate en forina a
los expresados demandados, expido el presente, que se
publicará en el tablón de anuncios de este Juzgado y en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Ca rtagena a 22 d e noviembre de 1 996.-La Sec reta-
ria Judici a l .
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Número 17744

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado d e
Primera In s tanc i a núme r o Ocho de los de Murcia.

Hago sabe r : En reso luci ón de l día de la fecha , recaí-
da en autos de juic io núme ro 473/95 -A , que se s iguen a
in s tanc ias de Ba nco d e Murc ia, S . A ., representado por el
Procurado r señor Riqu e lme Marí , contra don Carlos Ve-
lando Fe rro y doña Ros a Rodríguez Cas tro , se ha acorda-
do sacar a pública suba s ta por primera , segunda y e n su
caso, te rcera vez, s i fue r e prec i so, y término de veint e
día s hábiles, los bie nes e mbargados y que a continuaci ón
se re lacionarán , señalándose para que tenga lugar la pri-
rnera subasta el día 4 de marzo de 1 997, a las diez horas
de su mañana .

Si no concurrieran postores para la segunda subasta,
que se llevará a efecto con rebaja del 25% del precio de
tasación, se señala el día 4 de abril de 1997, a las diez
horas de su mañana .

seña l ados se e ntende rá q ue la subas ta se ce leb ra a l s i -
guiente día háb il .

R .°-Que caso de no haber pod i do notificarse a l de-
mandado los se ñalamientos de subas ta, s irva e l presen te
de no tificac ión en forma .

3 .-Urbana : V iv i e n da situada en la p l anta 5 .' de l
edi fic io al que pe rtenece, e n término de Murc i a, de nom i-
nado Parque La Chime nea y pe rt e nec i ente a l a II Fase,
con facha das a las calles Galdo y Plaza Jard ín . Tiene una
superficie con s t ruida d e 11 5 metros c uad rados y 73 dec í -
me tros cuadrados, finca núme ro 5.559, insc rita e n e l Re-
gistro de l a Propiedad 2 de Murc i a a l libro 8 ] , tomo 153 .
Valorada en 5 .300 . 000 pese t as .

1 .-Urbana : Uno.-Loca l en planta de só t a no, en
Murc ia , con fachadas a l a calle Galdo y Plaza Jardín , co n
entrada a través de rampa d esde la calle Industria y sal ida
a calle Ga ldo . Se valora la parti c ipac i ón indi visa de la
plaza d e aparcamiento núme r o 11 d e la f inca r eg i s tra l nú -
mero 5 .515-11 . Inscrita e n e l Registro de la Propi e dad 2
de Murcia a l libro 94, t omo 2 10 . Va lo rada en 1 .000 .000
de peset as .

2.-Urbana: Uno-Local en planta só tano, en Mur-
c ia, con fachadas a las calles Ga ldo y Plaza Jardín , con
entrada a través de rampa d esde la calle Indu s tria y salida
a la calle Galdo . Se valo r a la participac ión indiv isa de l a
plaza de aparcamiento número 26, de l a finca registra]
5 . 515 -26 . Insc rita en e l Reg i s tro d e la Propiedad 2 de
Mu rc ia , al l i bro 94 . Tomo 211 . Va l o r ada en 1 .000.000 de
pese tas .

Y de no haber pos to res, para la tercera s ubas ta , qu e
será s in sujec ión a tipo, se señala e l día 5 de mayo d e
1 997 , a las diez horas, bajo las siguien tes

Condic iones :

l .°-Pa ra tornar parte en la primera de las subastas,
deberán los pos ibles licitado res, con s ignar previamente en
la cuenta provisional de este Juzgado abierta en la sucur-
sa l de l B : B . V ., si ta en el Palac io de Ju s t ic ia de es ta
c iudad número 3 . 108, e l 20% de l precio de ta sación de
los bienes ; y para tomar parte en la segunda y te rcera su -
b as ta, debe rán i gu a lmente consignar e l 20% de la
t asac ión , con rebaja del 25 %, sin cuyo requi s i to no serán
admitidos .

4.-Urba na : Viv i enda s ituada en Murc i a, ed ific io
denominado La Chimenea, co n fac h ádas a l as calles Galdo y
Plaza Jardín , pertenece a la 11 Fase, pi so si tu ado en l a
qu inta plan ta de l edificio, con una super fi cie d e 1 15 me-
tros cuadrados y 70 decíme tros c u adrados, finca número
5 . 560, inscri ta en e l Reg ist ro de l a P ropiedad 2 de Murci a,
al l ibro 8 1 , i omo 155 . Valorada e n 5 .300.000 pesetas .

Bienes objeto de subasta :

2.°--En l a prime ra subas ta no se admitirán p ostura s
que no cubran las dos te rceras partes d e dicho preci o de
tasación . En la segunda subas t a no se admitirán postura s
que no cubran las dos terce ras partes de l precio de tasa-
ción, con la rebaja antes d icha del veinticinco por c iento,
y la te rcera subas ta s in sujec ión a tipo .

3.°-Que las cargas y gravámenes an t erio res o pre-
fe rentes a l c r éd i to de l ac to r , s i l as hubie re, quedará n
sub s i s t entes, entendiéndose que el rematante las acepta y
se subroga en la respon sab i lidad de las mi smas, sin desti-
na r se a s u extinc ión e l prec io del remate .

4 .°-Que e l rematante aceptará los títulos de prop ie-
dad que aparezcan en los au tos, s in pode r exig ir o tros y
que quedan de manifies to en Secretaría, mientra s tanto, a
l os lic itadores .

5 .°-Que e l ej ec utant e podrá hacer pos tura a ca lidad
de ceder el remate a un tercero en la forma señalada en el
párrafo 3 .° del art ícu lo 1 .499 de la L .E .C .

6.°-Que en todas l as s uba s tas, d esde e l anun c io
has ta su ce l ebrac ión, podrán hacerse pos turas por escrito
e n p liego ce rra d o, con s ignando, juñ to aquél , el resguardo
d e la con s i gnac ión de las cantidades antes dichas, efec-
tu ada en la entidad bancaria y cuenta señalada en la l a
d e las condiciones .

7 .°-Que en caso de ser festivo cu al quier día de los

Murc ia , 18 de n oviembre de 1 996.-La Secre taria .

Núme r o ] 7607

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SE IS DE MURCI A

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Seis de Murcia .

Por medio de l p resente, hago sabe r : Que en es te Juz-
gado se tramita juic io ejecuti vo con e l núme ro 2 1 R/95, a
ins tanc i a del Procurador Sr . Sev i lla Fl ores, e n nombre y
r epresentación de Caja de A horros de Mu rc i a. contra
doña Pe tronila Alcaraz Hoyos y don F rancisco Salinas
Gar c ía, en par adero desco nocido, e n cuyo procedi mie nto
y como de la propiedad de és te, se decretó e l c mbargo de
la finca r eg i s tr a l número 1 2 .355, i n scr ita en el Reg i s t ro
de la Propiedad número Tres de Murc i a (y no en e l núm e-
ro U no, como por error se indicó en e l edicto pub licado e l
9 de oc tubre pasado) .

Y para que sirva para salvar dicho error, se ha acor -
dado la publicación del pre sente , en Murcia a 2 de di-
ciembre de 1996.-El Mag i strado-Juez , Pedro Lópe z
Auguy .-El Sec re tario .
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Número 1774 3

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO CUATRO DE MURC IA

EDICTO

do cons i gnar quien desee tomar parte en la mi sma, e l 20%

d e l tipo qu e si rvió de ba se para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil ; a la
misma hora, exceptuando los sábados .

Doña María Do lore s Escoto Romaní, Magistrada-Juez de
Primera In stancia número Cuatro de Murcia .

Hago sabe r : Que en dicho Juzgado y con el número
83/96 , se tramita procedimient o judicial sumario al am -
paro de l artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Banco de Murcia , S . A ., contra Joaquín Ángel Ortiz
Lóp ez , en rec lamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de es ta fecha se ha acordado sacar a públi -
ca subasta por primera vez y término de veinte días los
bienes que luego se dirán , señalándose pa ra que e l ac t o
del remate tenga lugar en la sala de audiencia de este Juz -
gado, el día 15 de mayo, a las doce horas , con las preven -
c iones s iguientes :

Prim e ro .-Que n o se admitirán po s turas que no
c ubran e l tipo de la suba s ta.

S egundo .-Que los lic itadores para t omar parte en
la subas t a, deberán consignar previamente en la cuenta de
es te Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S . A ., número
3 .087, una cantidad igual , por lo mene s, al ve inte po r
c i en to de l valor de los bienes que s i rva de tipo , haciéndo -
se con s tar e l número y año de l procedimiento, s in cuyo
requi s ito no serán admitidos, no aceptándo se entrega de
dine ro en me tálico o cheques en el Juzgado .

Terce ro.-Podrán partic ipar con la calidad de cede r
e l rema te a terce ros .

Cuarto.-En toda s las subastas, desde el anunc io
has t a su ce l ebrac ión , podrán hacer se postura s por escrito
en pliego cerrado, haciendo el depó s ito a que se ha hecho
refe re nc ia ante riormente .

Quinto.-Los autos y la cert ificaci ó n de l Regi s tro a
que se refiere la reg la cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifie s t o en la Sec re taría del Juz -
gado, entendiéndose que t odo l icitado r acepta como bas-
t ante la titulac i ón exi s tente, y que las cargas o graváme -
nes anterio res y l os pre ferentes -s i lo s hubie re- al cré -
d i t o de l ac to r , continuarán sub s istentes, entendiéndose
que el rematan te los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin de s tinar se a su extinción
el prec io de l remate .

Para e l supues t o de que no hubiere pos tores en la
prime ra s ubas ta, se señala para la celebración de una se-
gunda , e l día 1 9 de junio, a la s doce, s irviendo de tipo el
75 % de l señalado para la primera suba s ta, s iendo de apli -
cación la s demá s preve n c iones de la primera .

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere li-
citadores en la segunda subasta, se señala para la cele-
bración de una tercera, el día 17 de julio, a las doce ho-
ras, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-

El p resente edicto se rvirá de no ti fic ación a l os deu -
dore s para el caso de no pode r llevarse a efec to en la fin -
ca o fincas s ubas tadas .

Bienes que se sacan a subasta :

Urbana : Ve intisé is . V iv i enda tipo F , en planta terce-
ra , escalera número dos, del edific io en construcc ión , en
término d e Santomera, ca lles de nueva creación s in nom -
bre, perpendiculares a cal le de la Gloria, con salida direc-
ta a la calle de nueva creac ión a través de l pas illo de di s-
tribución, escalera, zaguán y portal general de es ta esca-
lera . Ocupa una superfi c ie con s truida de ciento tre inta y
dos metros, setenta decímetros cuadr a dos, estando di s tri -
buida en varia s dependencia s .

Inscrita ál libro 6 3 de S antome ra, foli o 1 0 1 vuelto,
finca número 5 . 560, inscripci ón 3 .a, de l Reg i s tro de la
Propiedad de Murc ia V .

T ipo de subasta :

Ocho millones quinientas setenta y tres mil tresc i e n -
ta s cuare n ta y nueve peseta s .

Dado en Murci a a 13 de nov i embre de 1 996.-La
Mag istrada -Ju ez, María Do lo res Esco to Romaní.-El
Secre tario .

Núme ro 1 7740

PRIMERA INSTANC IA
NÜMERO UNO DE MURCIA

ED I CT O

Don Antonio López-Alanis Sidrach, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número Uno de Murcia.

Hago sabe r : Que en dicho Juzgado y con e l núme ro
5 8 3/94 se tramita procedimiento judicia l sumario a l am -
paro de l artícul o 1 3 1 de l a Ley Hipotecaria, a in s tanc i a
de B anco E spaño l de Crédito, contra Franc i sco Murc i a
López y Jose fa Co lú c ho Albaladej o, en rec l amac ión de
c rédito hipo tecario, en e l que por reso luc ión de esta fecha
se ha acordado sacar a púb l ica subasta por primera vez
y térm ino de vein te días los bienes que luego se dirá n , se-
ñaláñdose para que el ac t o de l rema t e tenga lugar en la
sala de audienc ia de es t e Juzgado, e l día 5 de febrero de
1997, a la s nueve horas, con la s preven c iones s iguientes :

Prime ro .-Que no se adm i t i rán pos tu ras qu e no
c ubran e l t i po de l a subasta .

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta de
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es te Juzgado en e l Banco Bilbao Vizcaya, S . A ., núm e ro

3 . 084, una c antidad i gual , por lo menos, al ve inte por

c iento de l valor de los bi e nes q ue sirva de tipo, haci éndo-
se con s tar el número y año de l procedimi ento, s in cuyo

requi s ito no será n admit i dos, no aceptándose entrega de
dinero en me t á lico o cheques en el Juzgado .

Tc rcero.-Podrán pa rt ic ipar con la calidad de cede r

el remate a terceros .

Cuar t o.-En tod as las s ubas tas, desde e l anunc io

has ta su ce l ebrac ión , podrán hace r se pos tura s po r escrito

en pliego cerrado, hac i endo el depós ito a que se ha hecho

r e fe r e n c ia ante riorm ente .

Qu i nto.-Los autos y la cert ificac ión del Registro a

que se refiere l a reg la c uarta del artícu lo 131 de la Ley
H ipo tecaria, es tán de manifiesto en la Sec retaría del Juz -

gado, entendiéndose que todo l ic itador acepta como bas-
tante la titulaci ón exi s tente, y que las cargas o g raváme-

nes ante rio res y los pre ferentes -s i los hubie re- al c ré-
dito de l ac tor, continuarán sub s i s tentes, entendiéndose

que e l rema tante los acepta y queda subrogado en la res-

ponsabilidad d e los rni smos, s in destinarse a su ex tinc i ó n

e l prec io de l rema t e .

d e la Prop iedad núm e ro Siete de Murcia , l i bro 49, sec-

c ión 3 .', fo lio 102, finca reg i stral núme ro 4 . 1 63. Va lo-

rada a efectos de s ubastas e n catorce millones dosc i e n tas

tre inta y c inco mil pesetas ( 1 4.235.000 peset as) .

Segundo.-Sie te.-Loca l corne rc i al , s in distribución

int erior a lguna, si tuado en l a planta baja de l edi fic io, li n-

da, frente o Norte, zona p eaton al o a j ardin a d a cedida a l

Excmo . Ayuntam ien to de Mu rc ia; i zqui e rda, ent rando, di-

C h a zona pea t o na l o aj ard i nada y e l zaguán , esca l e ra,

c uartos de contado res y basuras, t odo e llo de la de nomi -

nada esca l éra 2 ; fondo, tal es zaguá n y esca lera y hueco

de pat io de luces, y de r echa en t rando, l a t es t amentaría de

don Alejo Molina . T ien e una super ficie de ochenta y tres

me tros y ve in te decíme tros cuadrados ú t iles. Insc r i t a e n e l

Regi s tro de la Propiedad número S i e t e d e Murcia, libro

49, secc i ón 3 .a, fo l io 1 04 , finca regi st ral número 4 . 1 64 .

Valorada a efectos de subasta en c inco millon es c uat r o-

c ientas seten ta y c inco m i l pese tas (5 .475 . 000 pese t as) .

Dado en Murcia a 2 de octubre de 1996.-El Ma -

gistrado-Juez, Antonio López-Alanis .-El Secre tario .

Para e l supuesto de que no hub ie r e pos tores e n la
prime ra subas ta, se señala pa ra la ce l ebración de una se-

gunda, e l día 5 d e ma rzo de 1 997, a las nueve, s irviendo

de tipo e l 75 % de l señalado pa ra la primera subasta , s ien -

do de aplicación las demás prevenc iones de la prime ra .

Igu a lm e n te y para e l caso de que tampoco hubie re li -

c itado res en la segunda subas ta, se señala para la cele-
bración de una terce ra, el d ía 9 de abril de 1 997 , a las
nueve ho ras, cuya subas ta se ce lebra rá s in suj eción a

tipo, debiendo con s i gnar quien desee tomar parte en la
mi sma, el '20% de l ti po que s i rv ió de base para la segunda .

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
se entenderá que se celebrará el siguiente día hábil, a la
misma hora, exceptuando los sábados .

E l presente edic to serv irá de no tificac ión a los deu -
do res par a e l caso d e n o poder lleva rse a efec t o en la fin -
ca o fincas subas tadas . •

Bienes que se sacan a subasta:

Primero .-Seis.-Local comercial, sin distribución
interior alguna, situado en la planta baja del edificio . Lin-

da: al frente o Norte, zona peatonal o ajardinada cedida al
Excmo. Ayuntamiento de Murcia ; derecha entrando, za-
guán y hueco de la escalera número dos de este bloque y
hueco de patio de luces ; fondo, propiedad de la testamen-
taría de don Alejo Molina, e izquierda, la de don José Vi-
centey don Francisco Nicolás Ruiz. Además interiormen-
te linda con el hueco y zaguán de la escalera número 1 de
este bloque y en parte al Norte, con el zaguán de la esca-
lera nú ►nero 2. Ocupa una superficie útil de doscientos
ocho rnetros y veinte decímetros . Inscrita en el Registro

Número 1 7746

PRIMERA INSTANC IA
NÚMERO OCHO DE MURC IA

E DI CT O

En v irtud de lo acordado e n reso luc i ó n de l d ía de l a

fecha, recaída en autos de expe di e n te de doinini o nútnero
696/96B , q ue se s igu e en es t e Juzgado a instancia de l

Procurad or don Luis Cortés Fernández, para hacer cons-

tar en e l co rrespondiente Reg istro de la Propi edad de

Murc ia núm e ro Se is, de l a f i nca que a continttac i ón se •

describe : Trozo de tierra de riego'de l río Nubl a, hoy des-

tinado a l a edi f icac i ó n , s itua d o en término de Murc i a,

partido de Sangone ra la Ve rde, diputac ión de E l Pa lmar,

que ocupa una ex te n sión superficial de 1 32 mctros cua-

drados, que linda: Norte , con po r c i ón de la mayor donde

se segrega, vendido a d o n Ful genc io Rub io Martínez;
Mediodía, con porc ión de l a inayor donde se se grega que

se rese rva e l vendedor ; Levante, ca ll e en proyecto : Po-
niente, Ped r o Hernández .

In scrita en el Regis tr o de la Propiedad de Murc ia
núme ro Seis, a l l i bro 70, fo lio 1 33, secc ión I I , fin ca re-

g i s tral número 5 . 671 .

Por el presente se cita a cuanta s perso nas pued a
afectar este expediente y perjudicar la inscrincicín que se
solicita, a fin de que en término de diez días, a partir de
la publicación de este edicto, puedan comparecer en el re-
ferido expediente para alegar cuanto a su derecho conven-
ga, en orden a la pretensión formulada .

Con forme a lo di spues to en e l artículo 20 1 , rcg la Y.

de la Ley Hipo teca ria, se hace público a los efectos o por-
tunos en Murcia a 20 de nov i embre de 1 996:-La Sec re-

tar ia Judi c ial, María López Márquez .
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Número 1778 5

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICTO

t os de juic io de fa ltas, que se s igue n en es te Juzgado bajo
e l númer o 301/91 , por la presunta falta de ma los tratos,
con in te rvención de l Min iste rio Fisca l , en rep resentació n

de la a cción pública y como implicados : María Do lores
Fernández E scudero, denunciante, y don Migue l Ángel
Garc ía Navarro, como denunc iado .

El Ilmo . Sr . don Franci sco Javier Gutiérrez Llama s, Juez
del Juzgado de Primera In stancia e Instrucción nú -
mero Uno de San Javier .

Hace sabe r : Que en este Juzgado se s iguen diligen -
c ias de juicio de faltas número 301/91 , sobre malo s tra-
tos, en los que por reso lución de esta fecha se ha acorda -
do notificar por edictos la sentencia dictada en l os mis -
mos a Migue l Ángel .García Navarro , cuyo actual domici -
lio o paradero se desconoce . El encabezamiento y el fallo
de la referida sentencia son del tenor literal s iguiente :

En San Javier a 7 de octubre de 1991 .

La Sra . doña María Josefa Gómez Aguilar, Juez de
In s trucc ión de e sta villa y su pa rt ido, ha visto y oído lo s
autos de jui c io de fal tas, que se s iguen en e ste Juzgado
baj o el número 301/91, por la presunta falta de malo s tra -
tos, con intervención de l Mini s te rio Fi scal , en repre senta -
c ión de la acc ión públic a y como implicado s : María Do-
lo r es Fernández E scudero, denunciante, y don Miguel Án -
ge ] García Nava rro, denunc iado .

Fallo :

Que debo abso lver y ab sue lvo de la falta que se le
irnputa c on todos los pronunciamientos favorables a Mi -
guel Ánge l García Navarro, declarando de oficio las cos-
tas procesales, s i la s hubiera , y haci éndole saber a las
partes que contra e s ta sentencia cabe interponer r ecur so
de apelación en e ste Juzgado, para ante la Audiencia Pro -
v inc ial de Murcia , en e l término de veinticuatro hora s, a
part ir de su última notificación .

Y para que tenga lugar lo acordado y s irva de notifi -
cac ión en forma, se expide e l presente en San Jav ier a 29
de noviembre de 1996.-El Secretario .

Número 17786

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

El Ilmo . Sr . don Franc isco Jav i er Gutiérrez Llamas, Juez
de l Juzgado de Primera In stancia e In strucción nú-
me ro Uno de San Jav ie r .

Hace saber : Que en es te Ju zgado se s iguen diligen -
c ia s de juic io de faltas núme ro 301/91 , malos trato s , en
l os que por resolución de esta fecha se ha acordado noti -
ficar por edic tos la sentencia di ctada en los mismos a
María Do lo res Fernández Escudero, cuyo actual d omici-
lio o paradero se desconoce . El encabezamiento y e l fallo
de la referida se n tenc ia son de l tenor literal siguiente :

En San Javier a 7 de octubre de 1991 .

La Sra . María Josefa Gómez Aguilar, Juez de Ins-
trucción de esta villa y su partido, ha visto y oído los au-

Fallo :

Que debo abso lver y ab sue lvo de la falta q ue se l e
imputa con todos los pronunc i amientos favo r ables a Mi -
guel Angel García Navarro, declar ando de oficio las cos-
ta s procesales, s i las hubiera , y hac i éndo le s aber a las
pa rte s que contra es ta sente n c ia cabe interpone r recurso
de apelación en e s t e Juzgado, para ante la Audie n c ia Pro-
vincia l de Murcia, en el plazo de ve inticuatro ho ras, a
pa rt ir de su última notifica c ión .

Y para que tenga lugar lo acordado y s ir va de no ti fi-
ca c ión de notificación en forma , se expide el presente en
San Javie r a 29 de noviembre de 1996.-El Secre tario .

Número 1 7787

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCC IÓN
NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

El Ilmo . Sr . don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Juez
del Juzgado de Primera Instanc ia e In s trucción nú -
mero Uno de San Javi e r y su partido .

Hace saber : Que en es te Juzgado se s igue n autos de
juicio de falta s númer o 21 2/91, so bre es t afa y amenazas,
en lo s que por resolución de esta fecha se ha acordado
notificar po r edictos la sentencia dictada en los mismos a
Fulgencio Cánova s Lucas, cuyo ac tua l domic ilio y para-
dero se desco noce . El e ncabezamiento y fallo con venidos
en la referida senten c ia son de l tenor literal s iguientes :

En la c iudad d e San Jav i er a 1 9 de di c iembre de
1994 .

El Sr. don Juan Ánge l Pé rez López, Juez de Primera
In s tancia e Instrucción de es ta ciudad y su part ido judi -
c ial , ha visto y pido la s precedentes ac tuac iones de j uicio
verbal de falta s número 212/91 , seguidas ante este Juzga-
do o por la de es tafa y amenazas en las que además de l
Mini steri o Fiscal ha n sido pa rtes, Fulgenc io Ca no Lucas,
Antonio Campos Sarabia, Jo r ge Rodríguez Puente, José
Garrid o Gonzál ez y Franci sco López Hern ánd ez .

Fallo:

Que debo abso lver y absue lvo libremente a Fra n c is-
co López Hernánde z , José Garrid o Gonzá l ez y Jorge
Rodríguez Puente del hecho o r ig inador de es t as ac tuacio-
nes .

Not i fíquese es t a resoluc ión a l Mini s terio F isca l y de-
más partes, con la advert enc ia de que la mi sma n o es fir-
me y s í recurrible en apelación , en el plazo de c inco días,
pa r a ante la Ilma . Audienc i a Provinc ial de Murc i a .

Y para que tenga lugar lo acordado y sirva de notifi -
cación en forma, se expide el presente en San Javier a 28
de noviembre de 1996 .-El Sec re tario .
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Número 1779 3

PRIMERA INSTANC IA Y FAM ILIA
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Juan Bauti s ta Ga rc ía Florenci o, Secre tari o de l Juzgado de
Primera Instancia número Tres d e Murc ia.

emplácese a la codemandada doña Antonia Montalbán
Murc i a, en paradero de sconoc ido, para qu e e n e l pl azo
improrrogab le de nueve días comparezca en au tos en fo r -

ma legal , bajo apercibimiento de que en caso de no verif i -
carlo se l e dec l a rará e n si tuac ión p rocesal de rebe ldía y l e
pa rará e l perjuicio a que hubiere luga r en De r ec ho, y e llo
mediante edicto que se publicará en el "B o letín Ofic i al de
la Reg ión de Murcia " y de l que se h a rá entrega a l a pa rte
ac to r a pa ra que cuide de su diligen c iado y reporte .

En v irtud de l o acorda do en - reso luc ión de es ta fecha,
en demanda p ara la obtenc i ón de l bene ficio de ju s tic i a nú -
mero 1 .322/96, instado por doña Yolanda Manzano Pa re-
des, r e presentada por la Procuradora doña María
S o n so les Barroso Ho ya , contra don Fran c i sco Javier
Mart ínez López Guillén , y el Sr . Abogado de l E s tado, se
ha dictado sente n c ia cuyo encabezamiento y parte dispo-
s itiva es del tenor y lite r a l s iguiente :

En la c iudad de Murci a a ve inti tr és de noviembre de
mi l n ovec i entos noventa y seis .- El Ilmo . Sr . don Álvaro
Cas ta ño Pena lva, Mag i s tr a do-Juez de Primera In s tanc ia
núme ro Tres de la mi sma, habiendo v isto los presentes
autos de ju s tic ia gratuita, seguido en e s te Juzgado con e l
núme ro 1 .322/96 , a in s t a n c i a de doña Yo landa Manzano
Paredes, representada por la Procurado ra Mar ía S onso le s
B arroso Hoya y defendida por e l Letrado don Fernando
Lozano Bermej o, contra don Franc isco Jav i er Martínez
López Guillé n y e l Sr. Aboga do del Estado, debo dec larar
e l derecho que tiene e l demandante a l i tigar g ra t uitame n -
te, gozando de todos l os benefic ios señalados e n e l artíc u -
l0 30 de l a Ley de Enjuic i amiento C iv il , en proceso sobre
ejecuc i ó n de medidas caute lares, s in hacer expre sa decla-
ración sobre las cos ta s . Ál va r o Cas taño Penalva , firmado
y rubricado. -

Y para que s irva de no tificac ión en legal forma- a
don F r a ncisco J av i er Ma rt í nez López Guillén, expido e l
presente que firmo en Murc ia a veintiocho de nov i embre
de mil novec ientos noventa y seis.- El Secretari o Judi -
c i a l , Juan Bauti s ta García Florencio .

Núme r o 1783 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Cédula de notificación y emplazam iento

En autos de ju ic io de cognición seguidos al número
264 /96 , a in s tan c ia de José Caball e r o Ga llego contra
Franc i sco Contreras Fernández y Antonia Montalbán
Murcia sobre desahuc i o se ha dic tado la reso luci ón del
tenor l iteral siguiente :

Propuesta d e Prov idenc i a Sec re t a rio don Ánge l Mi -
guel Belmonte Mena .

En Murcia, a v e intiocho de noviembre de mil nove-
cientos noventa y sei s .

Por presentado el ante rio r escrito por e l Procurad o r
de la pa rte ac tora , incorpórese a los autos de su razó n ;

Y respecto del ot ro codemandado, don Franc i sco
Contre ras Fernández, emplazado por segunda vez confor-
me al artículo 43 de l Decre t o de 2 1 de nov i e mbre de
1952, es tése a la esper a de la publicación de l edic to y de l
transcurso de l plazo legal pa ra p ersonac ión q ue en e l mis-
mo se conced e a] a codemandad a referida .

Lo que as í se p ropone y firma, doy fe.- Conforme,
el Mag i s trado-Juez.- E l S ec retario .

Y como consecuencia del ignorado paradero de la
demandada Antonia Montalbán Murcia, se extiende la
presente para que sirva de cédula de notificación y em-
plazamiento en Murcia a veintiocho de noviembrede rnil
novecientos noventa y seis .- El Secretario, Ángel Bel-
monte Mena.

Número 1784 1

DE LO SOCIAL
DE MELILLA

E DI C T O

Don Miguel Gallego Montie l , Oficial en func iones de Se-
cretari o de Juzgado de l o Soc ial de Me lill a .

Hago saber : Que en los autos número 295/9 6 , segui-
dos a instancia de don Diego Aijón Ramírez, contra la
empresa Viselor, S .C.L., y Fondo de Garantía Salarial,
sobre despido, se ha dictado proveído que es del tenor li-
teral siguiente

: Providencia Magistrado Sr . Santos Peñalver.- En
Me lilla , a ve intinueve de n oviembre d e mil novec i entos
noventa y se i s . Dada cu enta de la ant erior Ac ta de Su s-
pen s ión , se señala nu evamente p a r a la celebrac ión de los
actos de conc iliac i ón y subsiguie n te juicio e l próximo día
tre in ta de enero a las 10,10 hora s de su mañana, en la
Sal a de Audien c ias de es te Juzgado de l o Soc i a l , c itándo-
se a las partes en legal forma, con en trega a l a demanda-
da Vise lor, S .C .L ., de copia de l a demanda . Pa ra la ci t a-
c ión de l a empresa V ise l o r , S . C . L ., l íbrese exhorto al
Juzgado Decano de l o Soc ial de Lorca (Mu rc i a), al que se
acompañará cop ia de cédula de c itac i ón a ju ic io y de co n -
fes ión judicial del legal representanC e . I gualmen te líbrese
edi c to a publicar en e l "B o letín Ofic ial de la Reg i ón de
Murc ia" . En c uanto a la s pruebas, confesión j udic i a l de l
legal representan te de la empresa Vi se lor, S . C . L . A la do-
cumental , es tá cumplimen tada . Ad v irtiéndose les a la s
partes que es única convocatoria, que deberán con currir
con todos los medios de prueba de que intente n va lerse,
sin que se pueda n su spender los ac t os de juic i o por la fa l -
ta inju s tificada de asis t enc i a de a lguna de las partes, pro-
duci endo l a incompa recencia de l acto r, el des i s tim iento de
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l a demanda y celebrándose juicio aun sin la presenc ia del
demandado . Lo manda y firma S . S .a, doy fe . Sigue firma
y rúbr ica .

Y para qu e s irva de notificación , c itación y confe-
s i ó n judicial del legal repre sentante de la empre sa
Vise lor , S . C . L . , y para su publicación en el "B oletín Ofi -
c i a l de l a Reg i ón de Murcia ", expido el pre sente en Meli -
lla, a vei n tinueve de nov i emb re de mil novecientos noven -
ta y se i s.- E l Secre tario .

Número 1784 2

DE LO SOC IAL
DE MELILLA

E DICT O

Don Mi gue l Ga llego Mont ie l , Ofic i a l en funcione s de Se -
c retario de Juzgado de lo Soc i a l de Me lilla .

Hago sabe r : Que en los autos núm e r o 291/96, segui-
dos a ins tancia de don Antonio Cayue la Biedma , con tra
la empresa V iselo r , S . C . L ., y Fondo de Garantía Salarial,
sobre despido, se ha dictad o proveído que e s del tenor li-
teral s i guiente :

Providencia Magi s tr ado Sr . S an to s Peñalver.- En
Melilla, a veintinueve de nov i embre de mil noveciento s
noventa y se is . Dada cuenta de la anterior Acta de Su s-
pen s ión , se señ a la nuevamente para la ce l ebrac ión de los
ac t os de con c iliac ión y subsiguiente juicio el próximo día
tre inta de ene ro a las 10 ,30 horas de su mañana , en la
S ala de Audiencias de es te Juzgado de lo Social , citándo-
se a las partes en legal forma, con entrega a la demanda -
da Vi se lor , S . C . L . , de copia de la demanda y librándose
exhorto para la ci tación de la misma, acompañándose de
cédula de citac ión y confesión judicial . Igualmente líbrese
edic to de c itac ión para su publicación en el " Boletín Ofi -
cia l de la Reg i ón de Murcia", adv irt iéndole s a la s partes
que es ún ica convocatoria , que deberán concurrir con to-
dos los medios d e prue ba de que intenten val e r se, s in que
se puedan su spender los ac tos de juic io por la falta injus-
tificada de a s i s tenc ia de alguna de la s pa rte s, produciendo
la incomparecencia de l acto r , e l des istimiento de la de-
manda y ce lebrándose jui c io aun s in la presencia del de -
mandado . En cuanto a las prueba s documental , para que
la empresa demandada Vi selor, S . C . L ., aporte partes dia-
rios de trabajo corre spondientes a lo s mese s de diciembre ,
enero y febrero en lo s que con s tan lo s se rv icio s y horarios
trabajados por e l ac tor .

Número 1799 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS DE MURC IA

EDICT O

Doña Yo landa Pérez Vega, Magi s tr ada-Juez d e Pr ime ra

In s tancia núme r o Dos de Mur c i a .

Hago sabe r : Que en dicho Ju zgado y co n e l núme r o

144/94, se tramita procedimi ento de juic io ejecu tivo, a

in s tancia de Lico Lea s ing , S . A ., contra José Antonio Ló-

pez Agüera y María Martín ez Peñalve r , en e l que por re-

so lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública s u -

ba s ta por primera vez y término de veinte días los bie nes
que• luego se dirán, señalándose para que e l ac t o del rema-

te tenga luga r en la sala de audie n c i a de este Juzgado, e l

día veintiuno de e n ero, a las 12 ho ras, con l as preven c io-

nes siguientes :

Primero : Qu e no se admitirán pos turas que no cu -

bran las dos terceras partes del avalúo .

Segundo: Que los licitadore s para tomar parte en la

subas ta , deberán consignar previam ente en la cuenta de

e s t e Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S . A ., una can -

tidad igual , por lo men os, al veinte por ciento del va l or de

l os bienes que sirva de tipo, haciéndose con s tar el número
y año del procedimiento , s in cuyo r equi s ito no se r án ad -

mitidos, no aceptándose entrega de dine ro en me tálico o
cheque s .

Tercero: Únicamente el ejecutante podrá con cu rrir

con la calidad de ceder e l rema te a terce r os .

Cuarto: En tod as las suba s tas, desde e l anunc io
has ta su celebraci ón , podrán hace r se pos tura s por escri to

en pli ego cerrado, hac iendo el depós ito a que se ha hecho
refe rencia anteriormente .

Los autos y l a cert ificac i ón regis tral que suple los tí-

tulos de pr opiedad , es ta rán de man ifies t o en l a Sec retaría
de l Juzgado, donde podrán ser examinados, entendiéndose

que t odo lic i tador ac epta como bas tante la titulac ión ex is-
tente , y que las cargas o gravámenes ante riores y los pre-
ferentes, s i la s hubiere , quedarán sub s istentes, s in desti -

nar se a su extinción e l precio del remate y se entenderá
que el rematante las acepta y queda subrogado en la res-

pon sabilidad de las mi smas .

`Lo manda y firma S . S .a, doy fe . Sigue firma y rú -
brica .

Y para que s irva de notificación , citación y confe -
s i ón judicial del legal r epre sentante de la empresa
V iselor, S . C . L ., y para su publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia ", expido el pre sente en Meli-
lla, a veintinueve de noviembre d e mil noveciento s noven-
ta y seis.- El Secretario .

Para e l supues to d e que no hubiere pos t o res en la
primera suba sta, se señala para la ce l ebrac ión de un a se-
gunda , el día diec i ocho de febre ro, a las 1 2, s irviendo de
tipo e l 75 % d e l señalado para la prime ra subas ta, s i endo

de aplicac i ón las demás pre venciones de l a prime r a .

Igualmente y para e l c aso de que tampoco hubiere li -
citadores en la segunda suba s ta , se señala para la ce le-
bración de una te rcera, e l día diec iocho de ma rzo, a las
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1 2 horas, c uya subas ta se ce l ebrará sin sujec ión a tipo,

deb iendo con s ign ar quien desee tomar parte con la mis-

ina, el 20% de ] tipo que s ir v ió d e base para la segund a .

Si por fuerza mayo r o cau sas ajenas a l Juzgado no

pudiera ce lebrarse la subasta en e l día y ho ra señalados,

se entenderá que se ce l ebrará e l siguiente día hábil , a la

mi sma hora, exceptuando los sábados .

Bienes que se sacan a subasta y su valo r

- Vehíc u lo marca D . A .F ., cam ión portavehículos,

mode lo VA 400 , m atr ícula MU -8723 -AP , valorado en

4.600 .000 pese t as .

Dado en Murc i a, a treinta y uno de octubre de mil

novec i entos noventa y se i s.- La Magis trada-Juez, Yo-

l anda Pé rez Vega.- E l Secre t ari o .

Número 17882

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO TRES DE CARTAGENA

EDICT O

Doña Ana Alon so Ródenas, S ec r e taria de l Juzgado de
Primera Instancia número Tres de Cartagena .

Hace s aber : Que en es t e Juzgado se tramita juicio

ejecutivo número 330/ 1994 , a in s tanc ia de Banco de San-
tander, con tra Juan So ley Vila (y cónyuge, artículo 144

de l Reg lamento Hipo tecario), Ana Mar ía Albaladejo Al -

baladejo (y cónyuge, artículo 144 de l Reglamento Hipo te-

cario), Juan L ópez Rui z (y cónyuge, artíc ulo 144 del Re-

g lamento Hipo tecario), María Carmen Alb aladejo Alba-

l a d ejo (y cónyuge, a rtículo 144 del Reg lamento Hipo teca-
r io), An tonio Alba l adej o Martínez (y cónyuge, artículo

1 44 de l Reg lamento Hipo t ecari o) y Remedios Albaladejo

Mi ras (y cónyuge, artículo 144 del Reglamento Hipoteca-

ri o), y en ejecución de sentenc i a dic tada en ellos se a nun -

cia la venta en públi ca subas ta , por términ o de veinte
d ías, los bi e nes inmuebles embargados al demandado, que

han s ido tasados pe ric ialmente e n la c antidad de

7 . 000 .000 de pesetas . Cuyo remate tendrá lugar en la
Sa l a de Audien c i a de es t e Juzgado, Pa lacio de Ju s tic i a,
planta C .a, en la forma siguiente :

En segunda s ubas ta, tod a vez que en primera no
quedaron rema tados los biene s y segunda suba s ta se pidió

la su spe n s ión, y con rebaja del veintic inco por c iento de l
tipo, e l próx imo día 6 de marzo de 1997, a las 11 hora s

de su ma ñana.

Se adv ierte : Que no se admitirá pos Cur a, en p r imera

ni en segunda suba s ta, que no c ubran las dos t erce r as

part es de los tipos de lic itación ; que para tomar par te de-

berán los licitadores ing resar en la c u enta prov i s ional de

con s ignaciones, abierta por es t e Juzgado en e l B . B . V .,

s ito en Avda . Re ina Vic to ria Eu genia (c l ave o fi c ina

1 857) con el número 3048/000/ 1 7/0330/94, a ta l efecto

una canti dad igual o superior al ve inte por ciento de l os

respec tivos tipos de lic itac i ón ; que las subas tas se ce le-

brarán en forma d e pujas a l a l lana, si bien , además, has-

ta e l día señalado para e l rema te podrán hace rse pos turas

por esc r i to en sobre cerrado ; q ue só lo e l ejec utante podr á

hacer pos tura a c al idad de ceder e l rema te a un terce r o .

El ejecu tan te que eje r c ita re es ta facultad habrá de ve rifi -

car dicha ces ión median te comparecenc ia ante e l pr o pio

Juzgado que haya ce l ebrado la subas ta, con as is tenc i a de l

ces ion a r io, quien deberá aceptarla, y t odo ello previa o s i -

multáneamente al pago del res t o del prec io de r emate, que

a in s t a n c i a del ac t o r , podrán reservarse l os de pós itos de

aque llos postores que hayan cubie rto el tipo de subas ta y

lo admitan , a efec t os d e que s i e l pr imer adjudicatar io no

cumpliese sus obligac iones, pueda aprobarse e l remate a

favor de los que le sigan , po r el or den de sus respect ivas

pos turas ; que los títul os de propiedad, supl idos po r ce rti-

ficac ión reg i s tr a l , es ta rán de manifiesto en l a Sec retaría

de este Juzgado, debiendo conforma rse con e l .l os l os l ic i -

t adores, que no t endrán de rec ho a ex ig ir ningunos otros ;

que asimi smo es tarán de manifies t o los autos, y que las

ca rgas anteriores y las preferentes -si las hubie re- a l

c r édito de l ac tor, continuarán subsis t entes y s in cance l a r ,

ent endiéndose que e l rema tan tes las acepta y queda su -

b rogado en la responsabilidad de l as mi smas, s in dest i -

n a rse a su ex tinc ión ei p rec i o de l remate . Para e l caso de

que alguno de l os días seña l a dos para la ce l ebració n de

subasta co inc ida con alguna fiesta local o nac i ona l se en -

t e nde rá que l a subas ta se ce l ebrará el s igu iente día hábil a

l a mi sma ho ra, s irv i endo e l prese nte ed i cto de no tificac ión

en forma a los demandados rebe ldes pa ra e l caso de que

no pudier a prac ticar se dicha notificac ión personalment e .

E l objeto de lic i tación es e l sigu iente :

Urbana : Núme ro dos . Piso priine ro derecha en plan -

ta segunda de la casa núme ro diec isé is, calle particula r

de l En sanc he de esta c iudad, desti nado a v i v i e nda, di s tr i -

buido en va rias dep endenc i as, con una superf i c i e sin in -

c lu ir servi c ios comunes de c i en me tros tr e inta y un dec í-

me tros cuadrados . Lind a: a l Norte o fre nte, cal le de su s i -

tuac i ó n ; Sur o espalda, casa de doña S o l edad García ;

E s te, co n p ropiedad de Re finería de Pe tró l eos, y al Oeste,

v i v ienda t r es . In scrita en e l Reg i st r o d e la Pr opiedad de

Ca rtagena Dos, Secc i ón de Cartagena-San Antón , tomo

2.45 0 , libro 453, fo lio 1 57, finca 40 . 5 97. En la ac tua li -

dad l a re ferida v i v i enda se en cue n t r a ubicada en un ed i fi -

cio s i to en C / V íc tor P rade r a, núme ro 26, 2 .° de rech a,

Cartage n a . Tasada en 7 . 000 . 000 de pese t as .

Y en te rce ra subasta, si no se rema t a ra en la ante-

r ior , e l próx imo día ] 0 de abril de 1 997 , a las 11 horas,

s in s uj ec ión a tipo pe ro con las demás condic i ones de la

segunda .

Dado en Cartagena a veintiocho de noviembre de mil

novecientos noventa y seis .- La Secretario, Ana Alonso
Ródenas .
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El Alcalde de Lorca ,

IV. Administración Local

Número ] 7992 f) EXPOFLOR:
I ngresos : 12.800.000 ptas .

LORCA Gastos : 12 .800.000 ptas .

EDICT O

Hace saber : Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno ,
en ses ión ce lebrada el día 4 de diciembre de 1996 ,
aprobó e l Pre s upuesto General d e esta Corporación
para reg ir en e l ejercic io económico de 1997 , con su s
documento s preceptivos y compue sto de los siguiente s
pre supues t os :

-Presupues t o de la propia entidad :

Ingresos : 4 .904 .334.191 ptas .
Gastos : 4 .904 .334191 ptas .

-Presupues to de Organismo s Autónomos y Soc ieda -
des Mercantiles munic ipalizadas :

a) Consejo Municipal de Servicios Sociales :
Ingresos : 287 .309.134 ptas .
Gastos : 287 .309.134 ptas .
b) Consejo Municipal de Cultura y Festejos :
Ingresos: 241 .355 .100 ptas .
Gastos : 223.656.117 ptas .

c) Instituto Mun icipal de Juventud y Deportes :
Ingresos: 184 .699.190 pta s .
Gas t os : 1 84 .699 . 1 90 ptas .

d) LIMUS A :
Ingresos: 441 .3 10 . 08 3 ptas .
Gas tos : 441 . 310 . 083 ptas .

g) SUV ILORSA :
Ingresos : 24 . 962 .341 ptas .
Gas t os: 24 .962.34 1 ptas .

El Presupues t o General M u nic ipal contie n e prev i s to e l
s iguiente prés tamo con las características que se de t allan :

Imp o rt e máximo : 159 .39 1 . 1 97 ptas .

-Final idad : Adqui s i c i ón pa trimonio munic ipa l de l
sue l o .

-Entidad prestami s t a : Entidad financiera : Ba ncos o
C ajas de Aho rro .

-Periodo de amortizac ión : di ez años .
-Tipo de inte rés nomina l anual máx imo : MIBOR +

0 ,25 puntos de incremen to .
-Gastos y comis i ones : Deberán espec ifica rse cuantos

hubiera a juici o de los ofe rtantes, es dec ir , comi s iones de
apertura , de cance lac ión , de gas t os de form a lizac ión , e t c .
No se podrán es tablece r c l áu s ulas d e p ena li zac ión por
amort i zac ión antic ipada.

Lo que se expone a l público, conforme a l o p rev i s to
en el artículo 1 50 . 1 de la Ley 39/ 1 988, de 28 ded i c iem-
bre, de Haciendas Locales, 'y 2 de l Rea l Decre to 500/

1 990 , de 20 de abril , durante quince días, e n cuyo per i o-
do podrán presentarse ante el Pleno de l a Corpo ración re-
c lama c i ones con tr a e l mismo .

Si transcurriese dicho plazo sin presentarse reclaina-
ciones se entenderá definitivamente aprobado sin necesi-
dad de nuevo acuerdo plenario, de acuerdo con lo deter-
minado en los artículos anteriormente citados .

e) SEPOR: Lo que se ex p o ne al público para general conoc irni ent o .
Ingresos: 26.290.000 ptas .
Gastos : 26.290.000 ptas. Lorca, 1 0 de dic i embre de 1996.-El Alca l de .

Plantilla de persona l

(Aprobada po r e l Ple nó en ses ión extraordin a ri a de 4 de dic iembre de 1 996)

A) FUNCIONARIOS D E CARRERA

Denominación de las plazas N." plaza (1) GR (2) Escala (2 ) Subescala ( 2 ) Clase (2) Cate g orí

a Habilitación naci o na l

Dtor . seiv . gerenc . urban .

Jefe serv . tcos . obras

Oficial Policía Local

Arquitecto

Faimacéutico

Tco. Admón . general

Geógrafo

Economista

Arquitecto técnico

Encargado O .M .I .C .

Encargado biblioteca

Asistente Social

Ingeniero tco . indust .

Tco . m . diplomado . empr

A .T.S .

4

2

8

4

2

A

A

A

A

A

A

A

A

A

B

B

B
B

B

B

B

Admón . espec .

Admón. e s p ec .

Adm ón . espec .

Admón . espec .

Admón . espec .

Admón . Gr al .

Adm ó n . e spec .

Admón . espec .

Admóa espec .

Admón . esp ee .

Admón . espec .

Admón , espec .

Admón . espec .

Adm ón . e spec .

Admón . espec .

Técnica

Té cni c a

Se rv . espec .

Técnica

Técnica

Técnica

Técnica

Té cnica

Técnica

Seiv . espec .

Técnica

Técnica

Té cnica

Técnica

Técnica

Superi or

Superior

P . Local

Superior

Supe ri or

Supeiior

Superior

Superior

M edios

Comt . esp
Medios

Medios

Medios

M e dios

Medios
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Denominación de la s plazas N . " plaza (1) GR (2 ) E s cal a

Suboficial Pol ic ía L .

Sargento Policía Local

Sargento ex[ .ince ndi os

Programador

T éc . protoc . y comunic .

Adminishativo

Coord . tal le res fortnt .

Inspectores

Delineantes

Aux . tco . c . empleo

Encargado arc hi vo mpa l .

Ayudant e a rchivo mpal .

Coord . activ, turí st .

Tco. aux . infonn . contab.

Cabo Policía Loca l

Cabo serv . ext . incend .

Encargado dep . carce l .

Encargado y capa t az

Auxiliar administrativo

Polic ía Loca l

Operador conso l a

Encargado centra l ita

B ombero

Mecá n ico-c h apis ta

E lectricista

Fontanero

J ardinero

J ardinero-podador

I nspector seiv . agu as

Oficial albañi l

Músico

M úsico (42, 85% dedic .)

Vigilante conductor

Vigilante p . abastos

Conductor

Enc . mat . edif . públi cos

Ayudante albañi l

Agente recaudaci ón

Operaii o

Peón a l bañil

Conserje y ordenanza

Vigilante polideport .

Matarife

Limpi adora

Limpiadora (t . parcia l )

(2) Subes cala ( 2) Clase (2 ) Ca te goría

Número t o t a l de funcionari os de carrera : 335 .

Denominac ión de puestos trabajo

Economi s t a
Encargada O .M . I . C .
Graduado Soc ial
Ingenie ro t co . agrícola
De lineante
Coord . tall e res format .
Prog r amador
Capa taz y Encargado
Vig ilante p . abas tos
Aux iliar admini stra t .
Aux . man t . consult . pedan

Fontanero
Ofic ial albañil

2

11

6

5

6

6

24

65

7

10

10

6

3
?

2

3

2
?

2

9

8

5

27

3

30

29

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

C

D

D

D

D

D

D

D

D
D

D

D

D

D

D

D

D

D

D

D

D

E

E

E

E

E

E

E

E

E

E

E

Seiv . espec .

Serv . espec .

Se rv . espec .

Técnica

Seiv . espec .

Admi n ist .

Seiv .espec .

S erv . e s pec .
Técnica

S e rv . espe c.

S erv . espec.

Serv . espec .

Serv . espec.

Serv . espec .

Seiv . espec .

Seiv . espec .

Seiv . espec .

Seiv .espec .

Auxiliar

Serv . espec .

Técn ica

Serv . espec .

Serv . es pec .

Serv . esp e c .

Serv . espec .

Se tv . espec .

Se rv . espec .

Se rv . espec .

S eiv . espec.

Seiv, espec .

Serv . espec .

Sefv . espec .

Serv . espec .

Se rv . espec .

Se rv . espec .

Subalte rn o

Serv . espec.

Serv . espec.

Serv . espec .

Se rv . espec .

Subaltern o

Serv . espec .

Se ¡v . espec .
Setv . espec .

Se rv . espec.

P . Local

P . Local

F_x , incen .

Comt. esp .

C omt . es p .

Comt . esp.

Auxiliar

Co mt . e sp .

ComL esp .

Comt . esp .

Comt . es p .

Comt . e s p .

P . Local

Ex . incen .

Comt . esp .

P. oficio

P . L oca l

Auxiliar

P . oficio

E . incend .

P . oficio

P . oficio

P. ofi cio

P. oficio

P . ofi cio

cot„t . esp .

P . oficio

Comt. esp .

Comt . e s p .

P . oficio

P. ofic io

P. ofi cio

P . oficio

Comt. esp .

P . o fic io

P . ofici o

P. oficio

P. oficio

P. oficio

P. ofici o

B ) PERSONAL LABOR AL FIJO

N :' pu est o

1

3

3
2
2

7

Admón . espec .

Admón . espec .

Admón . espec .

Admón . espec .

Admón . espec.

Admón. gral .

Admón. espec .

Admón . espec .

Admón . espec .

Admón . espec .

Admón . espec .

Admón . espec .

Admón . espec .

Admón . espec.

Admón . espec.

Admón . espec .

Admón . espec .

Admón . espec .

Admón . gral

Admón . espec .

Admón . espec .

Admón . espec .

Admón . espec .

Admón . espec .

Admón . espec .

Admón . espec .

Admón . espec .

Admón . espec .

Admón . espec .

Admón . espec .

Admón . espec .

Admon . espec .

Admón . espec.

Admón . espec .

Admón . espec .

Aditión . gral .

Admón . espec .

Admón . espec .

Admón . espec .

Admón . espec .

Admón . gral .

Admón . espec .

Admón . espec .

Admón . espec .

Admón . espec .

T itul ación exigid a

Superior
Med ia.
Media
Media
F . P . ? .° grado
Bachiller super .
Bachiller supe r .
Graduado esco lar
Graduado esco l a r
Graduado esco lar
Graduado esco lar
F . P . 1 .° grado
Graduado esco lar

Observaciones

Encargado

Oficial

Oticial

Oficial

C)ticial

Oficial

Oticial

Ayudante

Operano

Operario

Operario

Opermio
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D e n o mina ci ón d e puestos. trabaj o

Electricista
Jardinero y podador
Mecánico chapista
Op. reprografía
Vigilante conductor
Vigilante
Matarife
Agente recaudación
Conserje
Peón albañil
Ordenanza
Limpiadora
Ord. aux . limpieza
Pinche cocina

N." pu es t o

7
4
2

1
2

9
7
6
2
62

2

Titulación exigid a

F . P . 1 .° grado
Graduado esco l a r
F.P . l .° g rado
Gradu ado esco lar
Gradu ado esco l a r
Certificado esco l a r
Certifi cado esco l a r
Cert ificado esco lar
Certificado escola r
Cert ificado escolar
Cert if icado esco l ar
Cert ificado esco l ar
Cert ificado esco lar
Cert ificado esco l ar

Observacione s

Tiempo parcial
Tiempo parcia l

C) PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINADA

Denominación pues to s trabajo N." puesto Titulación exigida Duración con trato Observacion e s

Psicólogo
Economista
Licenciado en Derecho
Ingeniero téc . agríc .
Asistente socia l
Dip. einpresariales
Programador
Aux . mant . consult . pedan .
Op. reprografía
Fontanero
Aux . administrativo
Limpiadora
Ordenanza
Ord. auxiliar limpieza
Conserje
Conserje
Enc . mant . edif . públicos
Pinche

2

1
1
]
4
1

2
2

2

Supe r ior
Superio r
Spperior
T . media
T . media
T . media
B . supe rio r
G . esco l ar
G . esco lar
G . esco lar
G . esco lar
C . escol a r
C . esco l a r
C . escol a r
C . esco l a r
C . esco lar
C . esco l a r
C . esco l ar

Obra o serv .
3 años
Obra o se rv .
Inte rinidad
Obra o se r v .
Obra o se r v .
Interinidad
Interinidad
Interinidad
Interin i dad
Obra o serv .
In ter inid a d
Interinidad
Interinida d
Obra o se r v .
Interinidad
Obra o se r v .
Interinidad

Número total de personal laboral de duración determinada : 25 .

Denominación de la plaz a

Jefe relaciones ext . gabinete Alcaldía
Aux . téc . relac . ext . gabinete Alcaldía
Auxiliar administrativo gabinete Alcaldía

N .° paestos Ob servacion es

Núme ro tota l de funciona r i os de empleo eventual : 3 .

PLANTILLA DE PERSONA L

Número total de funcionarios de carrera : 335 .
Número total de personal laboral fijo : 132 .
Número total de personal laboral de duración determinada : 25 .
Número total de funcionarios de empleo eventual : 3 .

Cert ifico: Que de conformidad con lo dispuesto en e l artículo 1 26 . 1 de l Rea l Decreto Legislat ivo 781186, de 18
de abri l , e l Excmo . Ay un tamien t o Pleno aprobó la plan til la municipal para 1997, en ses i ón extraord inar ia celebrada el
d ía 4 de d i c iembre de 1996 .

C ) FUNCIONARIOS DE EMPLEO EVENTUAL

Y para que conste y surta efectos, expido la presente certificación en Lorca . 1 3 de d i c iembre de 1 996 .-E1 Se-
cre t ar i o .-Vi s to bueno, e l Alcalde .
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CONSEJO MUN ICIPAL DE CULTURA Y FESTEJOS

José Almagro Hernández, Secretario General del Excmo . Ayuntamiento de Lorca (Murcia) .

Certifico : Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 126 .1 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 (le
abril, el Excmo . Ayuntamiento Pleno aprobó la plantilla del Organismo Autónomo Consejo Municipal de Cultura y
Festejos, en sesión extraordinaria, celebrada el día 4 de diciembre de 1996, con ocasión de la aprobación de los Presu-
puestos Municipales .

Y para que conste y surta efectos, expido la presente certificación en Lorca a cinco de diciembre de mil nove-
cientos noventa y seis .- El Secretario .-V.° B .° : El Alcalde-Presidente .

PLANTILLA DE PERSONAL

(Aprobada po r e l Pleno en sesión ex traordinaria, de fec ha 4 de d ic i emb re de 1 996) .

A ) FUNCIONARIOS DE CARRERA

DENOMINACIÓN PLAZAS N . " G . " ESCALA SUBESCALA CLAS E
ARQUEÓLOGO 1 A ADMÓN. ESPECIAL TÉCNICA
DTORTALd..ERARTESPLÁSTICAS 1 A ADMÓN. ESPECIAL TÉCNICA
ANIMADOR CULTURAL 1 A ADMÓN . ESPECIAL SERV.ESPEC .
AYTE. BIBLIOTECA 2 C ADMÓN. ESPECIAL SERV.ESPEC .
COORD. UNIV . POPULAR 2 C ADMÓN. ESPECIAL SERV FSPEC .
COOR. FESTEJOS 1 C ADMÚN. ESPECIAL SERV .ESPEC.
AUXILIAR CULTURAI. 1 D ADMÓN. ESPECIAL SERV.ESPEC.

TOTAL PLAZAS FUNCIONARIOS 9

B ) PERSONAL LABORAL FIJO

CA" T F.GORÍA

TCO. SUPERIOR
TCO. SUPERIOR
COMET . ESPEC. SUPERIOR
COMET . ESPEC. BACHILLER S .
COMET . ESPEC. BACHILLER S .
COMET . ESPEC . BACHILLER S .
COMET . ESPEC. BACHILLER S .

DENOM INAC IÓN DE
PUESTO DE TRABAJO NÚMERO PUESTO TITULACIÓÑ EXIGIDA OBSERVACIONES
ANIMADOR CULTU RAL 1 SUPER IOR LABORAL FI JO
ARQUEÓLOGO 1 SUPER IOR LABORAL rUO
DIR.T.ART.PLAS . 1 SUPERIOR LABORAL FUO
AYUDANTE DE BIBLIOTECA 2 BACHILLER SUP. LABORAL FIJO
COOR. UN I V . POPU LAR 2 BACH ILLER SUP. LABORAL FI .10
COOR. FESTEJOS 1 BACHILLER SUP. LABORAL FIJO
AUXILIAR MUSEO 1 BACHILLER SUP. VACANTE
AUX ILIAR ARCHIVO 1 BACHILLER SUP. VACANTF',
AUXILIAR BIBLIOTECA 1 BACHILLER SUP. VACANTE
AUXILIAR CULTURAL 1 GRAD. ESCOLAR LABORAL FIJO
ORDENANZA MUSEO 1 CERT. ESCOLA R VACANTE
TRAMOYISTA 1 CERT. ESCOLAR VACAN"I'E
TOTAL PER . LAB . FIJO 1 4

C) PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERM INADA

DENOM INACIÓN DE
PUESTO DE TRABAJO NÚMERO PUESTO T ITULAC ION EX I GIDA OBSERVAC IONES

AUXILIAR MUSEO 1 BACHILLER SUP. INTERINI. RD?Sd6/94
AUX I LIAR B I BLIOTECA 1 BACH iLLER SUP. INTERINI. RD 2546/94
AUXILIAR MUSEO 1 BACHILLER SUP. INTERINI. RD 2S 46/94
CONSERJE MUSEO 1 CERTIFICADO ESCOL . OBRA-SER. RD 2546/94
TRAMOYISTA TEAT. 1 CERTIFICADO ESCOL. OBRA-SER. RD 2546/94
RESTAURADOR 25/H 1 GRADUADO ESCOL. 3 AÑOS RD ?5a6/94
RESTAURADOR 15/H 2 GRADUADO ESCOL. 3 AÑOS RD 25 46/94
TOTAL PER . LAB . TENJPORAL 8

Número total de personal funcionario de carrera : 9 .
Número total de personal laboral fijo : 14 .
Número total de personal de duración determinada : 8 .

Lo rca a 5 de dic i embre de 1996.- El Sec retario Gene ra l .- V .° B .° : El Alcalde-Presidente .
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CONSEJO MUN ICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES

José Almagro Hernández, Secretario General del Excmo . Ayuntamiento de Lorca (Murcia) .

Ce rtifico : Que de conformidad con lo di spues t o en e l art ículo 126 . 1 d e l Real Decre t o Leg i s lativo 78 1 /86, de ] 8 d e
abril , el Excmo . Ayuntamiento Pleno aprobó la plantilla del Organismo Autónomo Con sej o Munic ipal de Serv i c ios
S oc iales, e n ses i ón extraordinaria, celebrada el día 4 d e dic iembre de 1 996 , co n ocasión de l a aprobac ión de l os Presu-
pues t os Municipale s .

Y pa r a que cons t e y surta efec tos, expido la presente cert i ficac i ón en Lor ca a c inco de diciembre de mil nove-
cientos noventa y se i s .- El Secre tario .-V . ° B .° : El Alcalde-Presid ente .

PLANTILLA DE PERSONAL

(Ap robada por e l Ple no en se s ión extraordinaria, de fecha 5 d e dic i embre de 1 996 ) .

A ) FUNCIONARIOS DE CARRERA

DENOMINACIÓN PLAZAS N . " G . ° ESCALA SUBESCALA CLAS E

DCTOR.CENT.SER.SOC .
DCTOR CENT:ATE.TEM .
PS ICÓLOG O
ASIS .TRAB .SOCIAL
ESPECI. PERTURBAC .

ESTIMULAC[ÓN GLOBAL
ENCARGA .HOGAR FUN .
ADMINISTRATIVO
AUXILIAR EDUCATIVO

EDUC.HOGAR FUNCIÓN
AUXILIAR HOG . FUNC[.
CONDUCTOR
ORDENANZA
AUXILIAR S .A .D .

1 A ADMÓN. ESPECIAL
1 A ADMÓN. ESPECIAL
1 A ADMÓN. ESPECIAL
7 B ADMÓN. ESPECIAL
2 B ADMÓN. ESPECIA L
2 B ADMÓN. ESPECIAL
1 B ADMÓN. ESPECIAL

1 C AD.GENERAL
1 C AD. ESPECIAL

1 C AD.ESPEC I AL
1 D AD. ESPEC IAL
1 E AD. ESPECIAL
1 E AD.GENERA L
9 E AD. ESPECIAL

SUPERIOR
SUPERIOR
SUPERIOR
MEDIA
MEDIA
MEDIA
MEDIA

C OM .ESP.

COM .ESP .
COM .ESP.
COM .ESP .

PE R .OF I.

TOTAL FUN. CARRERA 30

DENOMINACIÓN DE
PUESTO DE TRABAJ O

DIRECTOR CENT.SER.SOCIALES
DIRECTOR CENT .ATEN.TEMPRANA
PSICÓLOGO
ASIST. O TRABAJADOR SOCIAL
ESPECIALISTA EN PERTURBAC .
ESTIMULACIÓN GLOBAL
FISIOTERAPEUTA
ENCARGADO HOGAR FUNCIONAL
ADMINISTRATIVO
AUXILIAR EDUCATIVO
EDUCADOR HOGAR FUNC IONAL
AUXILIAR ADMINISTRATIVO
AUX[LIAR HOGAR FUNCIONAL
CONDUCTO R
ORDENANZA
AUXILIAR SER.AYUDA DOMIC .

B ) PERSONAL LABORAL FIJO

NÚME RO PUESTO 1'ITULACIÓN EXIGID A

TÉCNICA
TÉCNICA
TÉCNICA
TÉCNICA
TÉCNICA
TÉCNICA
TÉCNICA
ADMIVO.
SER.FSP .

SER.ESP .
SER.ESP.
SER.ESP.
SUBALTERNO
SER.ESP.

SUPERIOR

SUPERIOR
S UPER IOR
MEDIA
MEDIA

2 MEDIA
( MEDIA
1 MEDIA
I BACHILLER S.
3 BACHILLER S.

BACHILLER S .
GRADUADO ESC .
GRADUADO ESC .
CERT. ESCOLARIDAD
CERT. ESCOLARIDAD
CERT. ESCOLARIDAD

CATEGORÍA

OBSERVACIONE S

TOTAL PER. LAB. FIJO 35
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C) PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERM INADA

DENOMINAC IÓN DE
PUESTO DE TR ABAJO

ASIST. O TRABAJADOR SOCIAL
FISIOTERAPEUTA
AUXILIAR EDUCATIVO
AUXILIAR ADMINISTRATIVO

TOTAL PER . LAB . TEMPORAL

MEDIA
MEDIA
BACHILLER SUP .
GRADUADO ES C

Núme r o t otal de plaza s de personal funcionario : 30 .
Núme ro total de plazas de per sonal laboral fijo : 35 .
Núme r o total de plaza s de personal de duración d e t erminada : 5 .

OBSERVAC IONES

INTERINIDAD
INTER W [DAD
INTERINIDAD

INTERINIDA D

Lo rca a 5 de dic iembre de 1996.- El Secretari o General .- V .° B .° : El Alcalde-Pres iden te .

INSTITUTO MUNICIPAL DE JUVENTUD Y DEPORTES

PLANTILLA DE PERSONAL

(Aprobada por el Pleno en sesión extraordinaria, de fecha 4 de diciembre de 1996) .

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

DENOMINAC IÓN ( 1) (2 )
DE LAS PLAZ AS N ." PLA. G R . ESCALA

MÉDICO
COORDINADOR DEPORTIVO
COORDINADOR ACTIV . JUVENIL .
ANIMADOR DEPORTIVO
SOCORRISTA-VIGILANTE
MONITOR DEP . Y VIGIL. DE
INSTALACIONES DEPORTIVAS
OPERADOR CONSOLA
ENCARG . IMP. PISCINAS Y
VIG . INST. DEPORTIVAS
CONSERJES- V IGILANTES

DENOMINACIÓN DE
PUESTO DE T RABAJO

A ADMÓN . ESPE C .
C ADMÓN . ESPE C .
C ADMÓN . ESPEC .
D ADMÓN . ESPEC .
D ADMÓN . ESPEC .

D
D

E
E

(2) (2)
SUBESCALA CLASE CA 'fF,GORÍA

TÉCNICA
SERV . ESPEC
SERV.ESPEC
SERV . ESPEC
SERV.ESPEC

ADMÓN. ESPEC. SERV. ESPEC
ADMÓN. ESPEC. TÉCNICA

ADMÓN. ESPEC. SERV. ESPEC
ADMÓN. ESPEC. SERV. ESPEC

B ) PERSONAL LABORAL FIJO (3 )

NÚMERO PUESTO TITULACIÓN EXIGIDA

MÉDICO
COORDINADOR DEPORTI VO
COORD. ACTIV. JUVENILES
ANIMADOR DEPORTIVO
SOCORRISTA-VIGILANTE
CONSERJES-VIGILANTES
OPERADOR DE CONSOLA
CAPATAZ AGRÍCOL A
ENCARG . DE L I MP. PISCINAS E INST . DEPOR
CONSERJE-VIGILANTE
MONITOR DEPORT . Y VIGILANTE DE
INSTALACIONES DEPORTIVAS

2

3
3

2

SUPERIOR
BACHILLER SUPERIOR
BACHILLER SUPERIOR
GRADUADO ESCOLAR
GRADUADO ESCOLAR
CERTIFICADO ESCOLAR
GRADUADO ESCOLAR
GRADUADO ESCOLAR
CERTIFICADO ESCOLAR
CERTIFICADO ESCOLAR

GRADUADO ESCOLA R

C) PERSONAL LABORAL DE DURAC IÓN DETERM INADA (3)

OBSERVAC IONES

DENOMINACIÓN DE NÚMERO TTTULAC IÓN DURAC IÓN
PUESTO DE TRABAJO PUESTO EXIGIDA DEL CONTIrATO OB SERVAC IONES

CONSERJE-VIGILANTE 2 CERT . ESCOLAR INTERINO S
CAPATAZ AGRÍCOLA 1 GRAD. ESCOLAR INTER I NOS
AUXILIAR ACT. JUVENILES 1 . GRAD. ESCOLAR 3 AÑOS
AGENTE DESARROLLO LOCAL 1 TITULACIÓN MEDIA 3 AÑOS .

Núme ro total de funcionarios de carre r a : 14 .
Número total de pe rsona l laboral fijo : 17 .
Núme ro to tal de personal labora l durac ión determinada : 5 .

NÚMERO PUESTO TITULACIÓN EXIGIDA

SUPERIOR
COM. ESPEC .
COM . ESPEC .
COM. ESPEC .
COM. ESPEC .

COM. ESPEC .
AUXILIAR

PERS. OFIC .
PERS. OFIC .

Lorca, 5 de dic iembre de 1996 .-La Secre taria-Delegada.-Vi s t o bueno, e l Vicepres idente .
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Número 17597

JUMILLA

Reso lución

Por acuerdo de Ayuntamiento Pleno, adoptado en se-
sión del día 19 de febrero de 1996, se convocó oposición
libre para la provisión de dos plazas vacantes ; de Conser-
jes, pertenecientes a la plantilla de Personal Laboral de
este Excelentísimo Ayuntamiento .

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y
de conformidad con lo establecido en la base tercera de la
convocatoria,

RESUELV O

1 .-Dec larar admitidas todas las instancias presenta-
das, que a continuación se relacionan :

Apellidos y nombre

1 . Abarca Bernal, Ildefonso
2 . Abellán Cas tellano, Eva
3 . Abellán Hernández, Josefa
4 . Abellán Lucas , Francisc o
5 . Abellán Mart ínez, María Josefa
6 . Aguado Guardiola, Eugenio
7 . Aguado Guardiola, Franc isco
8 . Aguado Guard iola, María Josefa
9 . Alonso Palencia, Manuela
10 . Arenas Requena Jesús
11 . Belchí Munuera , Andrés
12 . Bernal E steve, Jo sé
1 3. B erna l Tomás, Juan
14 . Bleda Mulero, Antonio Jesús
1 5 . Carce lén Jiménez , Jo sé Javier
16 . Ca rrión Pérez , Ana
17 . Carrión S errano , Remedios
18 . Car rión Tomás , Pedro Luis
19 . Ca stillo Lozano , Purificación
20 . Cruz Carrión , María Prudencia
21 . Cruz Vicente, Faustino
22 . Cruz Vicente, Margarita
23 . Cruz Vi cente, Mercedes
24 . Cutilla s E scudero, Guzmán
25 . Cuti llas García , Ana María
26 . Cutilla s García, Magdalena
27 . Fernánd ez Mart ínez, Francisca
28 . Fernández Moreno , Jose fina
29 . Franco Mármol , Eulalia
30 . Gabaldón Núñez, Consue lo
31 . García Fernánd ez , Isabel María
32 . García Fernández, Pa scuala
33 . García García , Antonio
34 . García Guardiola, Cecilia
35 . García Simón , Antonia
36 . Gil González, Franc isco
37 . Gil Mira , Juan
38 . Gilar Abarca , Pa scuala
39 . Gilar Navarro , Pedro Antonio
40, Gómez J imé nez, Cata lina
41 , Gómez Lozano , Cristina
42. Gómez Simón , Ánge l Gu i llermo
43 . González García, En rique
44 . González Olivares, José Luis
45 . Herrero López , María Leonor
46 . Jiménez Guaí-diola, Gumer s indo
47 . Jiménez Lozano , Juana Ma r ía

DNI

29 .048 .440-S
77 .567 .876-P
74 346.546-N
74.340 .248-Q
29.048 .291-G
29.048 .473-W
77.517166-J
74.339 .933-T
77.516.254-K
34.829.719-Z
52 .800 .521
27.428 .618-Z
74 .335.409-F
29.048.568-M
77 .522.280-K
74.330.575-A
74 .330.523-C
29.047 .950-P
29 .048.258-V
77 .519.043-G
77 .520.024-L
74 .340.235-A
74.340.234-W
74.322.656-L
29.048.421-L
29.047.093-W
22.943.965-Q
77.566.191-W
74.436.438
5.199 .745-C

29.048.438-J
77.519 .063-R
74.346.436-V
77.518 .407-N
77 .510.526-C
29.047 .685-L
74.344.881-A
74.318 .887-E
77.522.978-Y
74.346 .525
77.520 .060-D
74.340.216-F
29.047 .125-B
77.512399-F
27.447182-V
77 .50$.827-T
29.076 .335-B

48. Jimé nez Martínez, D ionisio
49 . Lajara Garcia , José
50 . Lila Herrero , Juan Antonio
51 . López-Tarruella Aznar, Jo sé Lui s
52 . López Bravo , Con suelo Pilar
53 . López González, Gu s tavo
54. López Mo reno, Ca r o lina
55 . Lozano Navarro , Magdalena
56 . Lozoya Muñoz , Juan
57 . Marín Pérez , Juan
58 . Mart ínez Martínez , Manue l a
59 . Mart ínez Penalba, Josefa
60 . Mart ínez Sevilla , Jo sé
61 . Martínez Tomás , María del Carmen
62 . Medina Abellán, Juan
63 . Miñarro Mateo, Josefa
64 . Molina Medina , María Do lore s
65 . Molina Molina , Juan
66 . Monreal Simón , Antonio
67 . Monreal Simón , Jo sé
68 . Moreno Bravo, Catalina
69 . Muñoz Jurado, Juan
70 . Muñoz Lozano , Pa scual Felipe
7l . Najar Olivares , María Josefa
72 . Navarro Tomás , Jo sé Luis
73 . Olivares Tomás, Ana María
74 . Palao Ramos, Magdal ena
75 . Peña Vidal, Carmen
76 . Pérez García, Manu e la
77 . Pérez Gil , Darío
78 . Pérez Gómez , Diego
79 . Pérez López, Juan S alvador
80 . Pérez Olivares , Antonio
8 1 . Piqueras Vera, María Carmen
82 . Poveda Muñoz , Margarit a
83 . Rodríguez Herrero , Gregoria
84 . Ruiz Gar c ía , Juan
85 . San te s teban García, Eduardo
86 . Santos Maya, Antonia
87 . Santo s Pérez , María del Carm e n
88 . Segura García, Francisco Javier
89 . Solano Pujante , Josefa Dolore s
90 . Te ro l González , José
91 . Tévar Roda , Pedro José
92. Tomás Al faro, Anton io José
93 . Tomás García, Juana María
94 . Tomá s Guardiola , Ma rtín
95 . Tomá s Jiménez, Franci sco
96 . Tomá s Lozano , C ris tóbal
97 . Tomás Muñoz, Ped r o
98 . Valera Santos, Eugenio
99 . Valera Santos, J . Antonio
100 . Va lero Cutilla s, Juan Franc isco

74.339 .723-C
5 .167 .049-F

22.463 .954-S
74.218 .389-B
29.062 .792-S
77 S 67 .047-F
74.326.156-T
77 .514 .843-J
77 .520 .062-B
29.048 .600-Z
74.335 .493-E
77 .519 .079-V
74.336 .630-D
77.5 l 6 .572-V
77 .520.932-F
74339.731-M
29.073 .436-X
22.114 .972
29.048 .587-R
77.524.494-G
77.564.051-R
30.409.231-B
29.072300-R
5 .250 .616-5

29.047.061-G
74.346.628-W
29.048 .619-X
22 .964 .284-A
77 .567 .704-C
74 .330 .759-A
29 .a48189-V
22.539.545-M
29 .047 .802-K
29 .048 .575-N
29 .047 .988-T
77 .568 .009-A
77 .516 .5 l 2-A
24319 .017-J
74.300 .083-D
77 , 511 .603-Q
74.346.603-T
27 .483 .010-B
29.047 .927
27 .441 .275-K
29.048 .394-S
74 340.247-S
74.322 .590-E
77.565 .835-Z
77.510 .536-F
74.311 .787-Y
34.830.175-X
48.465 .553-E
77.509 .986-D

2.-Convocar a los aspirante s para la realizac ión de l
prime r ejercic io e l día 8 de marz o de 1997 , sábado, a las
10 , 00 horas, en el Co l egio Público "Príncipe Fe lipe", de
Jumilla .

3.-El Tribunal calificad or e s tará compues t o por los
siguientes miembros :

Pre s idente : Marco s A . Noguero les Pérez .

Secretario : Franci sco Jiménez Tomá s .

Vocales :

Vocal Comun idad Aut ónoma de Murcia : María José
Las Heras Sánchez

Suplente : Pedro Mart ínez Navarro .
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Voca l Direcc ión Personal : José Jiménez Ripoll .
Suplen te : Franc isco Castillo Hernández .

Número 1787 3

CEHEGÍN
Voca l D i recc ión P . Edu c ac ión : Juana María Díaz

Ga rc í a _
Suplente : María Ángeles Mart ínez Go nzález .

Vocal Comité Empresa: Francisco Crespo Terol .
Suplente: Blas Bernal Lorca .

4.-Establecer un plazo de 10 días, a contar desde l a
fech a d e inse rc i ón de l a presen te e n e l "Bo letín Oficia l de
l a Región de Murc i a", a efec t os de rec lamac iones, so lic i -
tudes de recu sac ión o abstenc ión de miembros de l Tribu -
nal , e t cé t era, debiendo presentarse és tas en e l Registro
Gene r al de l Excelentísimo Ayuntamiento de Jumi lla.

Jumilla , a 1 3 de noviembre de 1996.-El Alcalde .

Número 1783 1

YECLA

EDICT O

No habiéndose presentado rec lamac iones durante el
periodo de expos ición pública del exped iente núme ro 2 de
modificac ión de c réditos d e l Presupues t o Ge n eral Munic i -
pa l para e l ejercic i o de 1996 , aprobado inic ialmente por é l
Ayuntami ento Pleno, e l día 2 de dic i embre, queda e l evada
a definitiva su aprobac ión , por l o que, en cumplimiento
de lo es tabl ec ido en e l art ículo 160 de la Ley Reguladora
de l as Hac i enda s Locales, en re lac ión con los artículos
] 50 a ] 52 de l mi smo texto legal , a continua c ión se de ta -
Ilan, res umida s po r capítulos las modificaci ones efec-
tuadas :

Aumentos por transferenc i a

Capítulo IL• Gastos corrientes 1 .650.000
Capítulo III : Gastos financieros 23.125.000

To t a l aumen tos : 24 .775 .000

Financ iación

Dism inuc iones por transferencia

Capítulo 1 : Gas tos de pe rsonal 1 .995 . 000
Capítulo IL• Gas tos corri entes 20 .800 . 000
Capítulo IV : Trans fe r e ncias co rrientes 1 .980 . 000

To tal disminuc i ones : 24 . 775 . 000

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recur-
so contencioso administrativo en la forma y plazos que
establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción .

Yec l a, a 27 de dic i embre de 1996.-El Alcalde, Vi-
cente Maeso Carbone ll .

Anuncio de licitación

Aprobado por la Com is ión de G ob iern o de es t e
Ayuntamiento, en ses ión de 25 de n ov i emb re (le 1 996, e l
expediente 35/1 996 para contratación, mediante tramita-
ción ord inar ia y por e l procedimiento de conc urso abierto,
para con tra tación de l serv i cio de ayuda a domic il io, se or-
dena la publicación de l presente anunci o de li c itación :

1 .-Objeto: Lo cons titu ye la p restac ión de l se r v i c io
d e a yuda a domic ili o, en régi men de co n c ierto, con fo r me
a l pliego de c l á usulas admini st r a tivas parti culares y a l as
demás condic iones definidas en el exped ient e de contrata-
ción aprobado .

2.-Plazo de duración del servicio : 1 a ño prorroga-
ble tácitamente po r per iodos de igua l duración has ta e l
plazo máximo de 5 años.

3 .-Tipo de licitación : P rec io h O ra d e 1 .000 pese-
tas, sobre e l que los lic itado res formularán s us ofertas a l a
baja .

4.-Bases de la contratación : Pli ego de c l á usu l as
admini s tr a tivas pa rtic ular es de 25 de nov i emhre de 1 996,
aprobado por l a Comi s i ón de Gobierno en ses i ón de 25 d e
n ov i embre de 1 996 . Puede con sulta rse en la Sec r e taría
Ge n eral de la Corpo rac i ón durante e l plazo de presenta-
c ión de propos i c iones y, co n t r a e l mi s mo, en los ocho pri -
me ros días de expos ic i ón públ ica de es te a n u n c i o, se pue-
den presentar rec l amac i ones, e n cuyo caso se aplazará l a
l ici t ación cuanto resulte necesari o .

5.-Garantía provisional : 20 .000 pese t as .

6.-Modelo de propo s icione s : E l inserto, co mo
anexo número 1 , en e l pliego de c l á u su l as admini s tr a t ivas
particula res, q ue se facilitará a los lic itado res en la Secre-
taría General d e la Corporación .

7 .-Plazo y lugar de presentación de pr oposicio-
nes: S e p rese ntarán , con los requis itos ex i g, idos por e l
Pliego de c l á u s ul as administrati vas parti cu lares, an te e l
Reg i s tro Genera l de es ta Corporac ión , e n horar i o dc, 9 a
1 3 ho ras y durante e l plazo de los ve inti sé i s días naturales
siguientes a l de inse r c i ó n de este anunc io e n e l " B o l e tín
Ofic i al de la Reg i ón de Murc i a", po r a lguno (le l os proce-
dimientos legales

. 8.-Documentación complementaria : Se aportará
la es tablecida por la cláu sula 7 del pliego de c láusul as ad -
ministrat ivas pa rti cul a res .

9.-A pertura de proposiciones : Se rca liiará e n
acto público que tendrá lugar en la sede de la Corpora-
ción, el día hábil posterior a aquel en que finalice el plazo
de presentación de proposiciones, a las 12,00 horas .

10.-Importe del anuncio : Todos l os gas l <x deriva-
dos de la tram itac ión de l expedi ente, inc luso l os co rres-
pondien tes a l a publicación de l prese n te anuncio, serán de
cuenta de l adjudicatario .

Cehegín, 16 de diciembre de 1996.-El Alcalde en
funciones . Angel Espín Sánchez .


